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GACETA
S  U , M  A  R I O

Parte oficial

■ Ministerio de Estado '
Jleat/decreto disporiiendo qiie los ftm - 

cionarlos, pertenecientes a cualquier ̂ 
ra de Zá  ̂ catégoHas de la cm ^era  Di- 

i ploraática no podrán contraer ma>
, tH m onie sin obtener antes Real li- 

€encid,~Pági'nas 313 v 3i4.

Ministerio de la Gobernación
decreto modificando el articulo 

il5 did lie ai decreto de i ̂  de Octubre 
de 1919, respeeto a la residencia de 

/  ,/los Vocales electivos del institu to  de 
Reformas Sociales.—̂ Página 314. 

D tro aprobando el Reglamento que se 
fuM ícá de ia Escuela Oficial de Te- 

: Legrafia.— Páginas 314 a 321. 
y  tro ídem ¡a modificación del plano ge- 
■ néi'at del Énsancíie dé Valencia^ en 

* zona Este, en la fórm a que se m-
c en el plano suscrito por el Ar-
. /(jidtecto m  según io acor''’

dado por el Ayuntam iento de dicha 
^ ^ M m .^ á g in a s ^ t^ 2 i  a 323.
4tíro noniémñdo a D. Leonardo Rodri- 
g. ,,go. Lavin de Sanidad

ín te fd o r .^  P ág im

Ministerio de la Guerra
'-iedíes drdenes dispomendó se devueU

van a los individuos que se mencig^ 
nan las cantidades que se indican^ 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.— Pá< 
ginas 323 a 327, ,

M inisterio de la  G obernación

Real orden circ^ikir disponiendo, en ar*. 
manía con lo prevenido en la^de 20 
de Marzo ú lm no del Minis.temo: de: 
Fomento, se observen las reglas q w  

- se indican sobre revisión de precios 
á los contratistas de obras publicas^ 
Págioa 326.

Ministerio 3e Instrucción Publica 
y Bellas" Artes "' ;

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntam ientos 
que se indican sobre modificación 
del Arreglo escolar y  creación de Es
cuetas.— Páginas 326 y 327.

Otra ídem  se declare desierto el con
cursó de traslado anunciada para  
proveer la Cátedra de Matemáticas 
del Institu to  general y técnico de 
Orense, por no haberse presentado 
ningún aspirante,-—Página 327. _ 

Otra declarando suspenso de empleo y  
■sueldo al Ordena/átá de la Sección de. 
Ustadistica de A lm ería  Ú, Jxian 
ráelo Clemente.-^Página 3Z7,

Otra nombrando^ Profesor iiume'rariá 
de Religión del Institu to  general y

B E l CONSEJO 
BE fflINISTSOS

e l  R e y : Doir^Alfonso XHI 
1̂ 5’ 0 '̂ P . la R ein a  Doña Vioto-
2‘ia Eugenia, S. A. R/ el Príncipe de 
'Asturias e infantes y demás perso- 
tos (le la Augusta Real Familia con- 

«uí lU'vedad en su importan-

PARTE OFICIAL 1 MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICíOJl .

SEÑOR: BabiidO' es quCc e'ntre i-as' 
•peciuiliiarüdades diei- seî vittio diplomá-̂  
iieo figúra en importan'te lugar la si- 
tuaciidn que coírreopGmid'e a esposas 
.díedios fuixctonariios, laB cualiea. tíen/en 
en el extranjero'puesta oñcial y obld- 
gaoiones y pnivilegios bien dieítíermia-a- 
dos. Esto aconseja evitar; que por rea-

técnico de Gerona .a D, Pedro Cer- 
vera.—rPágina 328. , _ j j

Ministerio de Abastecímieíítoá
Regí orden^ 'díspondendo se entienda 

réctifica á ó /eñ  id fóimiá qxíe se p u 
blica, el número  34 del anexo 3.

■ la  Real prden rem ero, .264  ̂de este 
^D epartam ento— Página o2S. .

Ádministraclón Central
ÍNSTivuGCJÚN •’PÚBLiCA.'—Direicpióu ge

neral- do Primera enseñanza.—• 
Abriendo el ' plato reglamentario 
para qáe íás Maestras interesadas 
form ulen réclamaciones justificadas 
sobre el Escalafón, de ¡ conformidad 
■con la regla 3 /  de la Aegl orden d e  

A."" de Febrero últim o.— Página 328. 
A n e x o  i é  —  B o l s a .  —  OBSERVATonro 

C e n tr - \i. M e t e o r o ló g ic o ,— S u b a s ta s .  
A d m in is tr a c ió n  p r o v in c ia l .— Adm i
n i s t r a c ió n  MUNICIPAL. —  A n u n c io s  
OFICIALES DEL Éanco de España; So" 
ciedad H íspam  A fricana de Crédito 
y  Fomentó, y Sociedad de CrMito 
Banco de Santander^

A n ex o  2.^ —  E d ic to s .—-Cu a d r o s  e st a 
d íst ic o s  DE 

- H a c ie n d a .—^Dúreoclóni general de Adua*- 
02cB,— Pi.elación de los cargamentos 
de trigo y  demás derealcs proceden^' 
tés del extranjero qtie fían sido des
pachados en las Aduanns de la Pén" 
ínsula e JÜas Bale ares durante e% 
mes d e : Marzo últim o, r ■

lización de;; enlacéis líiatrim-onlialao in- 
coTivenienit‘ei&, habida consideración a 
lo, misión ■eneomendaíta a un Jiploiin^ 
tico, puedan crearsie siituaciones , 
agradabieis en el seno de, la® Embaja- 

y Legiacipnes y daficultades' de or
den externo y sociaji en. Las- relaoioneáí 
con la representación extranjera o cotí 
;l08 elemenios d’el palsi dionde se ballea 
fdiclio® fiincionairios  ̂ con menoscabo d*8í 
prostigioi úq España.

En su viuUidV el Múnistro- que sus'-* 
CTi.be tibim ‘i-a honra de ■soaneteiv a , lati



m '
>5>robaoíSii d^ V. M. ^  adtgvknie prcj- 

€ie» Delare/to,
JtoiriA. 3¿í díei Abril dle 1920,

SEÑOR:
A L. H. P, de V, M.,

Í- :- ' REAS B3ÉGRET0'-'-" '- ■'
' Artfoulo 1^

, (íeneiolenties a cualquiiera d'e la«‘ ocho 
C'aítie'gorías die la carrera diploriiáti€a> 
IDO podrán contraer matrimonio sin ob
tener antes Reail Mcei:i)cfi»a. Los que iSe 
jetasen ,pr.e¡.3)Ci;njd'ie'nd‘o de e,ste requisite 
qvj&diarán siispendi'cl'os do su cargo y 
jaojetos m teni&'do en
)pnfntg| e |; artfcit^ las #spoéti-
?i5ipp‘es geileralieist de ía lef y el arti-culo 

- ;55: diel Reglamento |fei la Carrera ^  
plóm áiké. La* ¿pos#d% l ftlnicl#naflo‘ 
po figurará en la lista del personai dle 
la  Misádn de-que. síe y .no ieudiíá. 
dtereoho a obtener pasaporte dliplomá- 
tico ni a ninguno otro de lO'S honores y 
preeminencias anejas ail' cargo dle su. 
aiaridfO, íni'esLra*s no. se le concedían 
Bxpre<.san7eíiite. por Reaii OTd'-en. Esta, 
comO' b; Real licenda a que se reíicro 
el pitoafo piñmcro,vdiehcrá pubiicar^^ 
eü la Gaceta be Mauríd y mi eúi Bole
tín Oficial del fMnisterio de EstMo, 

Art..,2.r ,, Los que aspiren a ingresar 
en la Larrera diplomática y estén ca- 
JMhsí, jdeberán, al soíleátar él exaincn^ 
lo aptitud o t ^ á r .  parte en las opo&i- 
siqnes, ^égún los .casos, consignar en 
ia instancia el nombre de su esposa. J 
' LM o eii Palacio a Veintidós dié Abril 

J o  mirnovecientos veinfc.
, /  ALFONSO

El .Mtnistrq. Eslado,
Balvabor Bbrmúbez de Castro.

i K i m i 0 :0 E U G O E I É M ^ :
n- 'ri'rv'-r r-̂ Ti”.
5̂- EXPOSICION '  :

-^EÑOE: El Instituto d© Reformas 
iSooiales Si© ha dirigido a ©s?te Minis- 
Lcrio exponiendo la earLSnnie.mcia de 
^U¡e mooiificado el prim ar párra- 
[fot detl ariiemlo fB del Real d©creto> 
J3© Í 4 de Octubre de 1919, según el 
cual, la -o la residencm m
M adrid os cbhéM úb im^v& scmúikm  
para ser VccaJ eicctivei de aqueb 
Centro. Opin^ #  Instituto que el 
mn>p:Kniien^Q de tal precepto pudierai 
privar^Ie de la  cGoperacidn de ele- 
m'eni©î  ̂ muy valiosos-, sólo por .el 
hecho de residir en otras iGcalida- 
ftes?, cirouínstancia que no piie-de ser 
^na difieultad ínsiiperáble para per
tenecer al Pleno»; y a  quo -este» orga- 
nisimo, según el citado Í)e6re t0 j no 
h?. de reiinirs[e más que dos vec^'s 
5il año.

: ip U Gaceta efe Madríd>NÚM.
El M nís-tro qu-o siiserib-et, confor

mo con él parecer del Institu to , fic- 
ne la honra de so»mete-r a V. M. el 
siguiente proyecto de Decreta. 

Madrid^ 29 de “A h ri de 1920.

' i ‘ ' SEÑOR :■
j a .  L. Pi de V. M., J

J o a q u ín  F e r n An d e z  Pr id a  '
'■■X.:.-- ' x;x- 9

' ' H E A L ^E Q |D T O
A propuesta de»]; Mi-nistro de la Go

bernación, de acuerdo con Mi Gon- 
sejo de M inistros,

Vengo en deicretar lo siguiente: 
A rtículo únicO’. El prim er párra- 

i0  del artíddló 15^'deí Real d ec r# d  
dé 14 de O ctubre,de. 1919, quedará 
redactado en -la siguiente forimaí 
“El cargo de Vocal éleotivo del E s -  
fituto du ra rá  cuatáb años-, lo miismo^ 
el de los propietarios que el de los»" 
su p len tes^ ’

Dado en Palacio a veinte de .Ábril 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a .

Á 'EXPOSÍGION ^  '
SEHOK* El Gobierno de V, M,, uten- 

■|<§ a sai-tis-facer lets nccésidafics si.ern'' ' 
j^ re  CTec-icTites de la vida moderna,? 
oreó en 1913 la Escuela Oficial de 
T elegrafía destinada a la in stru c
ción , dé funcionar ios- apios é l .
deisempeño de tan  im portante ser-^ 
vicio público,;'y en 1914 modificó su ' 
organización en ó»tro Reglamento 

;que. hoy^ debido a los rcci-enies .pro-^ 
greso^. de. la telecQmunl'Cacióu, re
su lta  ya deficiente e im propio para- 
llenar to d is  las exigencias de una 
.enseñanza que responda al s-ervi-, 
eíG íelegráficov cada día- más rom-- 
piejo, y científico; éste : preersa,; de.

parte, funcionarios perfecciona
rías. ©n la transm isión y recepción de; 
.deispaíchos;: de ' otra, ^personas, ,eono-:‘ 
cederás do lea difeFent-es m ecanis
mos, y, finalm ente/ funeionaiúóts de 
alto nivel científico capaces do es- 
tudiaT p lan tea r y resolver los m ás 
arduóá píFQhlemaa dp ía telecom uni
cación. De aquí que la  enseñanza: 
s e  divida e n ’ti'''es grados: elementa!, 
medio y superior, dándose la prime», 
ra  a los oficiales que ingressan en eU 
Cuerpo, y Kan de es ta r encargados 
de la  transm isión  y reeépeié-n de 
deispaches con la  ampM'kid necesa
r ia  p a ra  eí m anejo de toda clase ée. 
aparados y 'Sus> reparacíGneS:. másí 
frecuentes y senoiM‘as; ademásj. se' 
debe ^^tenidcr, en  su educiación p e -  
dag'‘5gica,, al afianzamiento de los

principios de subordinación, d is fe  
plina y mutuo respeto, absoliitam/en-? 
íe indispensables en cor.poracionea?

: num ex O S cvs. ¡ji
Con el grado medio de ens-eñanzl 

. .se^Jormatrán los Oficiales técnico^-í 
mecánicos^ reclutados entre los aiXA 
terioras y que 'se especiaiizaT án 
la conservación y reparación del má'*? 
terial de estaciones y líneas, con ap* 
iitudes prácticas, suficientes parsÉí 
reso lver los prob lem as elementa^ 
les de te leg ra fía .

El grado superior está  consitituí’̂ 
do por el estudio todas las ma-» 
te ria s  indis'petis.abil( s pai i el to n -í 
pleáo conicim iénto do la teloconiU'* 
nicápión, fá ra  el fie los méitpdos 
sistem as que .guedmi jnv'^ntarse, 
p a r i  realizar iFabajos de inves»ti’ga-* 
ciófi sin más lími'tcs que los qu^. 
.m pcngan en cada, m om ento-cl.en-^-' 
cía misma; a este efecto, se atienda 
a instiruír fuácidriarios que, con só»  ̂
iida base científica, puedan metodl?^ 
zar sus trabajos y acguir lois adelan'w, 
tos de la técnica .telegráfica en e!0- 
m undo, creando Ingenieros do tele-!/ 
comimlóación que coloquen el niv^ 
científico de lots telegrafistas, espat' 
ñoiíes a la a ltu ra  fie los que en, otrofi 
países p s fe n ta n  . títu lo s análogos^" 
iodo lo cual redundará además ev 
mejGiras del-servició de E s’bado. ' C

Las enséñañza's correspondiente!! 
a cada uno de estos grados.diáii Bido: 
estudiadas y gráduüfias ciiidáddsáTS-  ̂
píente,, y p a ra  que el resu ltado  seal 
más. eficaz, ■ €© atiende: .a su .coniSí 
nuidad y vegularidad, a la  organi^ 
zación in terna  de la .Esoiiñlá^ dis'-í?̂ - 
puesta de m anera quo^ dependiendo^' 
siem pre d.el D irector general!,- s e id e ^ ,  
lig a  de los .argaai'sm os dA inspe^^oióii! 
y • ex,p 1 o’ i ao ión de ■’ -se rvicios, y  a l 
fesdrádo, fijando .sus coñdióioiiea d f  
ingroS'O tanto cifíntífic.a.-s. cop'io p ^ ;  
dagógicas, y lais^de trabajo  y dó 
m anencia en la Escfiela p a ra  que ^  
la teoría vaya uñida la  p ráctica  d'piíi 
cente ;^M aestras-fie' M aestros’’, qu® 
tan ta  parta  tiena en el perfcocioEO^^ 
miemto de la enseñam^^ y  ;en 
tención' én ella de resuitadqs. b e n ^  
fioiOEO!^- . ‘ I :

Por las anterio-res •considoraclo^ 
nes, e l-M ínisiro  (pB;.susoribev. C0 'r& 
fo f in e ñ  lo acórfiadq p o r  ,e! O oñsej^ ■ 
de M,irLÍs;lro-s», tiené %anra do 
'me-ter a la aprobación de Y. .M. .# 
ndJ'UMo proyecto de Bec^etó. , ^

M a d rid ,'2 2 " de Abril de

. ■ ... ■ . SBÑOR.f • -m
■;A L. R. P 'J e  Y. 

|pA.omN F ernandez



!G ace’t a  ele M a ^ r k í . - N t m i .  1 2 0 - 2 9  X k r i l  1 9 2 0 y t í
Tm ^IJ i m m m o  .

pro,pxi^e-sta #el 'M inisíro "de la 
G-otíernacíén,. dê  cQiiforiiiiáad cQoa 
•Mi €Í0'iisejo-de MiTíistros^ y ■ oMo #  
ipaíCGér d(J ,1 a Ju n la  Gonsuítiva del 
Ciuerpo de Te-lég.rafas,

Yesga en dccreter Iq siguiente:
Arfeículo unico .  ̂Be aprueba e í' ad- 

júMo Reglameirio de la Escuela Oíí- 
■cial de Telegrafía.

Dadd en Pal acíq a veintidós de 
Ab r i f - d e' ra i 1 n o v e c i en t ó s ve i ii t e.

ALFONSO
El Siinistro üo-ík Gpt>cniaci6?í, .

JOAaüÍN F e r n á n d e z  P r id á .

áfj la  Eseu.éla oficial d©
■ Téiegi^affa.,

"  ̂ CAPITULO PRIpíEllO.
OBJETO DE LA ESGUEI.A

Articulo 1.® La Escuela oficial de 
Tteiíeigrafía tiene por objeto:

a).‘. iX)ar las, enseñanzas.  ̂necesarias 
para, formar e] personal del Cuerpo, lotŝ  
Auxiliares mecánico,s deii mismo y los 
Operadores .dte RadiotelejgTaiía.

b) Realizar la^ inye-stigaciones que 
permitan los medios que se j e  propor
cionen para *eil proigresó científico y 
^mejoramiento general del servicio.

c> Dar lo.s informes y evacuar las 
consultas que se le .bagan por ta  Di
rección, general. 011 nombre propio, o 
de otras entidadcsi.
. á) Exanii nar dci amp 1 i ac i ón a los 

funcionario,s actuales que, con dere
cho a ello, ilo-soliciten.

Art S."* Las enseñanza.^ de la Escue
la se dividen en íos tros grados si
guientes:/

Elemental, que coraprende las ncce- 
8.ari% para !Ía*fonmación de 1g.s Opera
dores de radiotelegrafía,^ radiotelefo
nía o cualquier otra especialidad que 
ise puedia crear, los Auxiliares mecá
nicos y »ro,s Oficiales del Cuerpo.

Medioí', que comiprende la formación 
de Oficiales técnicois mec-ánicos, y 
^Buperior. que comprendo la' .torma- 

ckki de lO'S' ingenieros -ée- Telecomuni- 
caeióii. -

'̂ CÍAPITÜLG II . ■

;teí^BRADORBS- DE RADIOTELEGRAFIA

Art. 3.® El ingreso en lía eiisenanza 
oficial gierá mediante examen. Para 
temar parte en él se exigirá: 

lÁ Ber espafío'l y mayor de qiiinee 
terminar el pilazp de admisión 

de iñstaiicias.
Nq .tener dleíecto. íísicO' que le 

>iLbapilite para el mvYmo.
.. ] Acreditad buena conducta.,;,

A ri 4.® La Direoción general pubiD 
|eará en la primera qiiince^na de ;l{£pzo 
d .̂ cada año la .eonyoictoria RJandó ei 
snimera de plazas que se  fian de pro
veer; los exámenes tendrán iIugaT'en 
1̂1 de: Jauúo. sigu ieníe,. no debiendo
«probarlo más atomf:o,s qxra 1P)S nece- 

.para eub rir, por f e  mé-
anunciadiaai 

, 'aH. 5.̂* La iSOlTiícilud dirigida ál Kl- 
m to r  general ient^^egafé ©a la  Bec 
^ctaTía de fe Escuela;; dA erá ir -acom-

; panada de la? '©•ertificacián ée! a c ta . fe  
i naciMento;, oertifibación facultativa 
 ̂que acredite no padeeer enfermedad 
coiitaigiosa y ceid>iRc ación; del Registro

■ correspondiiente, que acredite-0 0  tener 
; antecedentes penal'eSr
;  ̂ Los solicitamtes que estén prestando 
el servidío militar acompaña
rán a la soiltcitúd  ̂ únicamente da 
diá filiación”, autorizada por el Jefe 
deil Cuerpo en que presten servicio.

Ar t. 6 El plazo p a r a- adm i t i r soíi i - 
citildes se cerrara el 3'0 de Abril. En la 
s'eigunda quincena- dê  Ai ay o se expon- 

. drá, en el cuadro .de Mictos de. íla^E^
, cuela, la-lista deudos candidatos admi- 
ií-dK>s, por ord en af abé tico d*e ape ll i- 

> dos, que será el mismo en que bayas 
de actuar.
' Art. 7,^ Los alumnos admitidos a 
examen recogerán uas papeletas co-. 

í rrespéndientés cebú* días antes de ̂ la- 
; fecha fijada para comenzar los ejercí- 
: cios, previo abono de diez pesetas en 
concepto de diereicbos de examen.

Art. S.’’ Los exámenes constarán de
■ lo,s dos ejerciiciois siguientes:

1.° Escritura al dictado con buena 
ortografía y buena forma d© ¡letrains
te ejercicio se verificará, a ser posible, 
simultáneamente para todos ios candi-; 
oatos y  tendrá carácter eliminatorib.

2 . Lectura y traducción dél fran-' 
cés: Eleroentos de G-eográffa’; Elemen-

; tos d-e Aritmética (opéracibne# eon dos 
nu mero s enteros, fr acc ion a r i o y  dé- 

: eimales; Reglau_de tres;; sistema métri- 
ko decimal); Elerhentog de Eiiectrici- 
dad.

Art. 9.® Los a lumno-s aprobados' in- 
,̂ GTe■sarán on la Escuela, donde estU" 
(diarán:
I Conocimiento y manejo de los appá
ralos radioteilegráficos y radiotelefó- 
nicosi.

Le.gi si ación y tarifas referentes .a es
tos servicios.

Prácticas de transm isión y. recepción 
auditiva del sistem a pJorse.

Lectüra y traducción del ingié’s. ■
A rt. 1 d . 'E n  lá s'Cgun d a qu incen a (Te 

Enero habrá  exámenes para  los akim-, 
nos (pía. a  juicio de sus Profesores,' 
estén suficientem ente imijuestos en las 
asignaturas teóricê iS., y que en lá  práo- 

. tica de transm isión y recepción &aud(- 
tiva alcancen la vel.<acddad mínima^ de 
veinte pa¡!abras por minuto, AI reco
ger las papeletacv de examen abonarán 

;diez pesetas en conqeípfo (le derecbci©, 
A  ©i Ro fuesen ap robafes 'se  
rán  cTa nuoyo a  ^u c u r s o , , 

i A f i 11. ;Odhp. di aseantes (tejlerini-; 
;n a r  el curso órdinária iJícogqrán ,lob 
k tu m n o s la  panel-eta de examen,, 
v io  abono ele diez pesetas.

A ri 12-. A los akimnes aprobados en. ; 
las maíerias del a r i  9.° s© lesr e^pedi- 

 ̂rá por la Pirección generail el títuio, (le 
Operadores, oficiales de radióteleigrafía 
.de primera o do segunda, según (juie en 
.das prácticas de irmismislón y recep
ción del sistema Morse hayan alcanza-■ 
do: las volocida'des., de veinte n máS' pa
labras .por minutó loa prinTums; y  fe 
,do;Ceû  diez y nueve l0i& últimos, 
i  Ari.' 13. Lós alumnos sfispensqs én 
unav R varias nfat.erias, en ilo-ŝ  exámenes 
GikinariGiS, podrán repetir ©1 '^xamen, 
sin abonar nuevo-s derechos, en los. ex- 
traof^dinaiíiOiS, y  sin <iue la Escuela es-,,. 
Jó ()bl%á4a a continuar la enseñanza^ 
durante eil tiempo que transcurra en
tre uno>B' y otro'"

ff A rt; f,4; Guaudo
i servicia M ré^uferw, 1̂ ' ammófeMu en- 
i el mes dá Bfa;rxa canTOCatcfip.ia& « r e s
I de Operadores f e  R á d M e ^ rá f ía ;  faS' 
j exámencis curres®ÓiídlénteS' a -e#tasf, 
f convocatorias ten feán  
1 de term inadas los c i^ inária»  de-' las 
I alumnos oficiales debía m ism a cfe^éf ’
: Art. 15. Los (íúe q u ie rm  tom ar 
; te eñ las convocaforras a  que .fe r ^ -  I 

re  el artículo anterioiy deberán a c r^  i 
d ita r que reúnen las condieiones-fet 
artículo 3.'' y  someterse a lo estable- ’ 
cido en los artículdiS'Sj, 6 .®‘yA'A; ade- 

i más su frirán  un exájmen Aonéiste^fe 
en ¡ios fres ejercicios que''!&igu-en::

E scritu ra  á l dictado' con buéna 
ortografía y  buená form a f e  letra.

2 ,® ̂ P rác ticas de transm i s i ón y r e - ; 
cepción auditiva del sistem a ; MérS'é^

; con una veiocM ad'm M iiia;
: labras por minuto. ^
i Traducción del francés y  fetl 
! inglés; nociones de Geografía; cdnocD 
: miento y manejo de lo,s aparatos 

dio telegráficos y  radiotélefónicos; l e -  
gisilacióh y T arifas  córrespondifetes a- 
estos se rv ic io s.. . y

■' Log candidatos .fercbadqs; en Iqs ire s i 
ejercicios tendrán  derecho: a que s©. 
les exfjida por la Dirección gónoraX ún 
certificado de ap titu d  de 'Gp’erador ra- 

- diote'légrañsta. La suspensión eRbúaX-
quiera de nlos ejércteios: invalida
continuar é l  exam eiif ' ‘ / y

Art. 16T Los hijos de funcronfeíos 
: del Cuerpo o los q u e  en éí preÓfen fe r -  
vicio én cualquiera, de su sí escafás, (jue-1 
dan exentoe det :pagO' de  ̂ fe re c h ó S 'd e , 
examen. -

Art. i 7 . . L 05 Oficiales del Cuerpoí 
que deseen adquirir el título de Ope- ■ 
rador oficial de radiotelegráfía, sd la 
tendrán que acred itar,.. mediante exa- ^

: men, el conoc i miento y manejo dé los'; 
aparatos radioielegráficós y radioteXe- ] 
fónico^, y í a pr ác tica de transuji ái ón y , 
recepción auditiva én ©1 sistem a úten- : 
se, en lá que deberán álcanzar u n  mf-J 

' nímo de velocidad de veinte palabraífi 
por minuto/

CAPITULO III

AUXILIARE9. ME,CA?UCQS

; ArL 18. P ara  ser adm itida al te r ¡ 
ígreso en ia Escuela, los aspirantes' f e - J  
bérán sqm ctérse a las cóndiciones s i - ; 
guient.es:

1.a Ju stifica^  m ediante certifi.c5a- 
ción del Registro civil, que han  cuntr 
 ̂p liáo  úd(^z j  oeho'. áñqs y no pa^an^d^^ 
tre in ta  y cincu él' d ía en  qud térm ino . 
el plazo d!e adinís-iíéa f e  sdtiicitufes. ' * j 

2> P resen tar certiñcacióu del Ré-y 
gistro --corre^onidiiente, de bq tener 
anteoedentes, peaalest.

3.a A creditar, me'iíaante certificada, ; 
que han trabajado  como operari(j», : 
durante dos. años por lo ménos, én q u  
táller mecánico. I

4.*̂  Someterse, en  el local de la  / 
cuela, a  reconocimiento' facultatiVQ * 
iquc?̂  acred ite  que tiq pote*éR d ^ e c ta  ff> í 
siieo- qu© les, inihábílite.: p ara  el seryt- ; 
ció; ektc, recoñocdmento le ¡efectuará ; 
el Médico fe l ¡Guierpo que diesigne la  ' 
Dirección general, previo pago de 2,5^, 
p e s e te e  ábonadas aL^^^^ la solj^ ,. 
citud. u
' Art. 19. La. Dir^eedón general pií-: 
b licará ¡en e l meisrin Ju n io  ía convoca- 

R oria fíjaiiife el núm ero de plazas q f e  
fe  han de proveer y la  clase do obre-



MB Oue 'Se fflec©»ten; el plazo de a^mi-
bhín do soltoítudas terminara ol l& d® 
LAkftwto. y t6i x^onocimieiito lacuatativo 
Sidrá,' Iiiwar en 'lá última dewna del 
tmiamo mes. La solicitud, dirigida ai 
todreotor ^neral, se entregará en la 
íSecretaría det la Escuela y acibera ir 
jsiíCOiíípÉiüQ-da do los oertiíic3idios quo 
lao uefiere ol articula 18. 
í.'J&L 20. io s  aspiran-tos admitíaos 
Wn <el reconocimiento facultativo, cuya 
ílTiSia 60 expondrá en los cuadros de 
Bdictos de la Escuela, rocoigeran 1^ 
bápeloias de examen, previo aoono de 
iitc® poBotas, ocho días antes de co- 
noienzar los ejercicios. ,
L A rt. 2 1 . Los aspirantes que r e u n ^  
ios condiciones esitabiiecidas en el 
iículo 20  su frirán  un .examen consis
tente en: ,
 ̂ 1.® E jecu tar con precisión y diligen

cia' en el plazo que fije e l Tribunair. 
uno o varios traíbajo.s m-ecánicc^, se- 
jgún modelO', o in terpretando ‘diihiujos

E je r c ic io s  p r á c t ic o s  d e  Aritmé- 
M ca (o p e r a c io n e s  co n  n ú m e r o s  e n te r o s ,  
d e c im a le s  y  fi^accioriarios, r e g la  die 
IfreiS, -s istem a  m é tr ic o  d e c im a l) .

1; Ñ ó c io n e s  de E lec tr ic id a d ;
4.® D ibujo geométrico.

, Art. 2 2 . Los áprobaáos en  el exa- 
ímén do inigreso cursarán  en la Escue- 
i la, duran te ocho meses, y en clase noc- 
iturna a ser posible. Tas m aterias si- 
í guien tes:
! 1 .̂  Montaje, dtesmfontáje y -entre-
i-teni)mi‘eiDto los aparatos Morsie, 
[Hughes .y Baudot, y  auxlMaresf die es- 
ftacián, así como, de m otores -eléctricos 
y idie explosión.
! 2,® Práctim g díê  ta lle r y tecnolo
gía mecánica. :
! 3.® Dibujo a  mano alzada de cie- 
(mentos de aparatos. •
 ̂ AvL  23. Term inado el curso; y 
pirl^úo inform e favorables-dio los P ro 
pasares, aios alumnos q u'edarán a dis- 
jpoición de la  Dirección general para  
’qu'G» los destine donde ex ijan  las ne- 
IciésidadteB diél servicio
I . •

CAPITULO IV

OPÍCIALES DEL dUERPÓ

, A rt. 24. Sin iperjuicio de las can- 
H ^ato trias extraordinariais que sea 
inelGesario liac^er, en el míOs de Junio- d-e 
kíada año la Dirección gemeraii publl- 
[cará la covocatoria o rd inaria  fijaindo 
iol númierO' d© plazoS' qu'© ha di© piro- 
Veiefr: Cil plazo- do- admisión di© instáín- 
¡tóas term inará e l 1.® do Agoisto s*l- 
^ ‘iiente, y las opoisiciones tendrán  lu 
gar m  eí m'es. d© 8 'eptiietiibne;

Art. 25  ̂ Los asp iran tes deberán 
jpe^únir las condiciones si^alemt.es:
- Ü .• Ser -español, m ayor de diez y 
BOis -años y no haber cump-lido veín- 
)ii'Séis el día que term ine el -plazo de 
» to is ió n  4 e  instaaCias.
[ 2.* No tener defecto físico que in- 
habililc para  el servicio. _

'' -3.“ No tearer antecedonteis, poníSres 
;nl estar separado- diel Cuerpo o- desti
no: de la Adm inistración joúbHca por 
•faltas cometidas ©n ©,[ -desempeño de 

-©mpleo. ^
‘ A.rt. 26. , Las isoliciitudles, dirigidas 

aJ D irector general, se, entrCigarán 'en 
la Secretarí-a dio la Escuela : eli ellas 
áarán constar los interes5ados que re- 
liiiou las oondioiones exigidas en  el

artículo anterior,, a  roserva td'o pro- 
sen tar oportuuamteinti© los justifioañi-: 
te» nec/osarioa Ademáigi, doberán ir 
acoiiiq)añad)aB d© 2,50 peisietas en  con- 
oepto dle derechos (di© roconoctmiento 
ihcuUat'ivó. -  

■Art. 27. Loís aspiríSBiiteis siorán Ucco- 
iDOcidos en ia  EBouefta por. los médicos 
díel Giierpo que dasiigiie ia Direcición 
general, -en la segunda decena de Agos
to, previa exhibición .dei recibo que 
ücredüt© el pago dt« log d-onechos oo- 
x'reBpondientes; ios adm itidos deberán 
recoger las papeiicitasi de ©xaimen, p re
vio (pago de 10 p©setas, -antvs del día 
25 de Agosto: adieimás, deberán -entre- 
gái* das ejem plares de su  re tra to  -en 
fotografía. d(© seis -cientímetros por 
cuatro. Uno de los re tra to s se un irá  
al ex}y©di'©iit.e it©? i-ntertesado-, y el otro 
a la rícuci'cta d-r" cxa-iBeíi; lo-s' opo-si to
ros estarán  obligados a exhibir el r;©- 
ti-alo a los TribuniaieíS que se  lo exi
jan.

Art. 28i. Antes d© 1 .® Septiembre 
siei ¡expondrá en -el: cuaidro d,© edíbícs 
di© la  Esou-ela la  llBta de lo?» candi da
tos admitidois, claBificMos por orden 
alfabético d:e apelllidois!, que será en 
©1 que actúen.

Art. 20-.- La,íi oposMonOiS constarán 
de los tre s  ejercicios sigu{-entes:

1 .® E scritu ra  al dii-otado y análisis 
gramiatlilcal ( ariialó.gi'C.O' y ¿intáxibo); 
Francés (le-c-tura, traduc-ción y escrl tu
ra) ; í n g 1 é s  (lectura y traducción); 
Geografía general y d-e España.

2 .® xAritmética, Algebra elcimcntái, 
olementois de. Quíimica.

3.® Geometría, Trigonom-etría rec
tilínea, .Física (Mecánica de -sólidos, 
l^ a id o s  y gases. F ísica'm olecular, te r ' 
rriología y fotolo-gía:),
. Art. 3Ó. P ara  pasar cliel prim ero al 

sdgund.o -ejercicio abonarán los apro
badas d-Lez p!e'Bet.as‘, y del segundo al 
tercero, quince pesetaíi, en conceipto 
de dereicrno-S! de examíen.

 ̂Art. 31. La suspe'nisiión ©n un ejer- 
ciC'io inhab ilita  p am  pasar a los si- 
guientesí -en -La m ism a -convocatoria. 
Los asp iran tes suspensos ©n -el segun
do -ó) en el tercer ejercicio podrán re
p e tir i8'l examen en la -convocatoriia 
¿águiente, y si en ésta tampoco Aié- 
sen apr-obadoB, pardoráii tocim '‘Tus. 
derechos y ,se Loa considerará ' oom-o de 
nuevo ingrem.

Art. 82. Los aprobados en los tres 
ejercicic-s cerán conis.idéirados coímo 
ooUkileís atiimnojs © ingresarán en la 
Ejeueilá), en la ' qaiie deberán entregar, 
-antés del 15 'de Gc-tubre, -el -acta de 
nacimiento, debidamente I-egállz-ada, y 
la certificac-tón d e í R-egi-stro corres- 
pondiie-nte, que acredite no tener ante- 
cedéiitesi penaleg.. La falta de cualquie
ra  di© esiícis jiistl/ficaintes' Imped-ir el 
ingreso en la Escuela y  anu lará  ia 
apírobación de los ejercicios.

Art. 33- Los-oifioialés alumno-rbo^^  ̂
sarán  ¡en la Escfueila, dtirántie un curso ' 
noi™al, la,s m-ateríasi Bignitentas: 

Electrii-cidiád y noc-i-oiiies di© El’ectro- 
técnlia,

' Telegrafia prácti-c'a y hoioáones d© 
T-élefqnía y Radlcibelegrafí^^

LegiiSilacrón telegráfica y rád iatóle-' 
gráfica.

Prácticas: cl© I-oî  isÁistemá¿i teile-gráfi- 
cois empl'oadoB por la Admiinistraclón 
espiañoila.

Práctiicasf de' taller (montad©, desu 
mointaj!© y -entre ten imidOítoi dje apiora- 
tcs). '

_    I 2 Ü

Dibujo lineal.
Art. 34. Los ajlumnos aprobados en 

los -exámcnOB wdiinanios pasarán a 
diífposicíión de lia D ireccién geneiraL 
Los suspensoa, o- ios no presentadlos 
en una o-, má-i asignaturias, repetirán  

: el ^xame'n ©n l-os extraordiiarios, y'sii‘
: fuesen -suspenso^ 'iiuwam'enite, perder 
rá  to-dOiji ios dérecliós adquiiridos';

Art. 35. Los hijos d© funcionaiuos 
del Cuerpo, en  cualquiera de -sus es
calas, tanto en activo iservicio comq 

.ju-b i-lados, y Igís huérfáncis díe lo-s mis- 
Vm-os qu.0 fucilen aprobados en las opo- 

siício-qes de ingreso, no cubrirán  pla
za y estarán  exentos dcii ¡p̂ ago de de-.

: rc^hCiS de examen -en los ej-ercieio,a.

CAPITULO V

GRADO MEDIO. —  OFICIALES TEGN1C03
. MECANICOS

A rt 36. En el m es de Junio d'é 
da año la Diracción general publicará 
La coinvocatoria fijandb el núm ero á& 
plazas que se han de proveer, y que 
no deberá ser superior a | de puesto^ 
do trabajo que per-mita -el labe-v: ol 
plazo, de admisión -de solrcitudes. te r
m inará ©1 1 ,® de Agosto, y lois ejerci- 
cioi.e de opOiyhcAcm m  verificarán eii'^el 
mes d-e Septiembre^

Art. 37. P ara  ser admitido a -la', 
opc^-ición so necesita:

* 1 .® Ber Oficfiial del Cuerpo y llevar, 
P'Or lo inenois, dos- años ©•'’a .servicio de 
aparatos.

2.® No haber cum-pI-ido tre in ta  y 
ocho año-s el día que term ine el plazo 
d'8 -admisión dé-soli'Ci tu des.

A rt/ 38. Lasi isoliciitudca dirigidlas, 
al D irector general, se -cursiarán por 
los Jefes d-e los Centros don-de los as- 
piraínteiS' p resten  su servic-io-, y debe
rán  ser iiiiormíadas favor ahí ©miente-' 
respecto de la ap titu d  y oelp dle fios 
initê resiadiGis.

Art. 39. Los ejercicios de opq?ft- 
ción serájn los tree siguieníGis:

1 .® Ejercicios práctico^ sobre Arit
mética, Algebra eLeimcntal, Geom-etría, 
TuijgTOomc.tría re-ctilínea y imaneyo de, 
la regla dle cálculo. ' ■ %

2.® Física ele-mental y conociimien.'- 
to d-e los sl-steímas; telegráfi-co-B, tele:- 
fiónicos y radiotele-gráficosi u-sadiOiS en 
España.-  ̂ -

3.® Ejercúcios d'© manipulación eií 
los -aparatos Mor-s?©,- Hughes y Baudot.

^Art. 40. Lois -a-probadns en ésitos? 
ejerciicios, que no serán len mayor nú
mero -que CjI d'e plazas anunciada-s en 
1-a- ■convo-catoria, quedarán relevadlos 
,de ' to-do! ■sie'rvi'Cio y adB crite  a - la  Es
cuela. dejan-do dieeperitenc-cler al Cen
tro donde antes p restaran  sû s sorvi- 

.ciois. ■'
A rt. 4i. Lois Oñci:ale:s: 'aprobado® 

pcriiiicineicieráii/ea la  Escuela dhrante: 
un  -cuns-o noiriiiOíl, en él que reald'zia-ráa 
los trabajos siguíi'enheB:

Meeá)ni©a apíicada y íLesist-encia' de 
[mateaciaLeis.

. E lectric idad  '
' - Telíbc-oimuniioiaeió’n é  (jn'Stailaiefóhe's 

•■telegráfi-cas, • Fellefónfoas y radiotole-’ 
igráíiicas. '

Estudüo práctico d© cóháluaiccióh 
ic-onservacíón ñie líiT©a¡?i. ■' ■;

Prá©tica¡s- d’é m-edidas ;el-éctr1i|cas -eíló- 
.imcnitalies, lo-cailizáiciión y -.rrepá.imcióin'dó- 
avórías. t. t,: . /  o  ̂■

PrácíUciais d e  ■ taller -



r 'Dibujo apl'iC’aídfo a los el ¡amentóla éQ

líOS alimnois apFotedois en 
«0:1 :más éeí J<uri'io realizarán en eji . ée 
iJuliiio 'las e:xeursion'es y vi-aitas ciue’ or-
¡gaíiiice la Jimita db Profe'SOíree, die
íaTOord̂ O’ con la Dirección geeeral; los 
iresíi'ltadíos de es«fcas excursiones y vi
sitas- • se; :Conaignará,n en Memorias que 
deben ser aprobadas por dicha Ju n ta
di© Profesoires en ei mes die' Scpti- m -
bro. .
 ̂ Art. 43. Los alumnos cuyas Me- 

modiiais fue.íien aprobaidas recibirán el 
título ' de Oficiales técnico-mecánicos, 
oxped'iido por la D irección . gm eral, 
quedando a disposición de ésta en las 
condiciones qué lo? Reglaimentes de- 
termiinen.

Art. 4 4. Ix 5is suspensos en Junio en 
una o más asignatura? poid^án exami
narse en Beptiembre, sin que la Es
cuela e.s.té obligada: a  diarias enseñan
za aliguna: ui nuevam ente fuesen siis^ 
penS'Os, ele ja rán  da pertenecier a^ la 
Escueiia y pasarán  a  p restar serviicio 
idondie la" Dirección general los diesti- 
ne, en concepto da Onciale? dlel 

; Cuerp'Q.
CAPITULO VI 

 ̂ I n g e n i e r o s  DE t e l e c o m u n i c a c i ó n

Art. 45. En ei naes de Marzo de 
iciadá año,, ia DiréCiCión general publi
cará la cónAnicatoria de oposiciones a 
plazas pensionadas de alumnos Inge- 
nlBercs de telecomunicación, en nume- 
ro no .superior a diez.
, Art' 46. La'S oondiciÓ'n'es necesariáis 

para ícm ar parto  .en las opoeiicioniCis a 
que Se refiére el artícú lo  anterior ,?on:

■ í." Ser Oficial Cuei’po, con dcó 
áños d'0 servicio^ de aparaitos Morso, 
Éughes y Baudot, e in'fiDrm(é favor abite 
dé sna siiperioreiS'.

2 .“ No haber cumplido tre in ta  y 
tíinco añois el dlía que se c ierre el pla
zo,, de adlmisión de soricitudea 

Árt. 47. Lae sol]ci tu dte?, dirlígida s 
ai Directór general, se cursarán  por 
ílosArcfeisí dte los Centros donide aqué- 
liog proston ¡su. servicio, y deberán ser 
informadas . favorablem ente acerca de 
•la .aptitu'dl y oélto die los so licitan tea 

E l plazo*de admisiiirjn de isol'iciitud'es 
itepmiiiará Cii 1.** de Agosto, y la? opo- 
siiciiones s© verificarán en ¿1 m es de 
iSeptieTiibro.

 ̂ Art. 48, Lais oposiciones verisarán 
^bbre las m aterias que a, oontinuación 
Sé expresan, y eoin?tarán de los tres 
teSérciici'Os siguiCintesi: . ’

1 .'* A ritm ética; Algebra (propieda
des de lOiS polinomios enteros, d'etér- 
ihinantcs, toorías 'élemeiitales de series 
© iniaginarias); íraducción del francés 
ten un libro de Matemáticas, F ísica o 
Telecomimicaoión.

2,  ̂ Geometría y Trigonom etría; rna- 
liéio de la regla 'do cálculo.
,̂ 3.  ̂ Física y Química; traducción del 

^giés, en una obra de Matemáticas, 
■í í̂ska o Teleoomunicaoión.,.

/Art. 4'9. Los aprobados’an estos'ejer** 
cicips, que no serán ctí- m ayor núm-eró 
to e  el de plazas anunciadas en la  con- 
yecatoria, quedarán relevadós 'dte todo 
servicio y  ad sc rito s 'a  la Escuela^ •de
jando de. perlenccer a l Centro dondíe 
antes prestaran sus servicios. .

Art. 50̂ . Los oficiailes aprobados per^ 
maneceráa temda, Escuela d u ran te  oua- 
tronfíos, en los que cursaír-án las ma- 
■terias .siguíeiiitoíi*

(Primer curso.“ Análisis matemático! 
(prim er curso), y Geometría analítica.

Nociones áe Geometría, descriptiva.
Topografía. '
Telegrafía.
D ibujos iineal y topo^áñco.:
S'Gguiido curso.—Análisis m atem ático 

(segundo curso); Cálculo integraí.
Mecánica .racional.
Electricidad teórica y estudio de la 

propagación de coirrienteíS.
. Telefonía,

D ibujo 'de máquinas.
Tercer curso. — Ei-emeritos d-e cons

trucción y mecánica aplicada.
Electrotecnia. .
Electro me tría.
Cables subterráneos y submarinos.
Proyectos.
Prácticas d*e ta ller.
Cuarto curso.—-íOndas’eléctricas y ra - 

diotelecomunicación. :
'Construcción de líneas.
Termodinámica y m otores térmicos.

. Pi'eoonocimientó y fabricación del ma
teria l telegráfico y telefónico.

LegM ación y principios geínerales 
de 'Gontabi lidad y Economía . política.

P rácticas dte taller.
Art. '51. Cada uno d-e iofr aprobados 

■en estos cuatro'^ cursos redactará un 
proyecto que constituir'á él ejercicio de 
reválidá, y una vez aprobado éste, re 
cibirá ei títu lo  'die Ingeniero oficial de 
Teiecomunlcacióñ, que será  expedido 
por la Dirección general.

Art. 52. Los aÍuírmos pensionados 
.suspensos o no presentados en una o. 
dos asignaturas d é l, mismo cürso en 
los exámenes ordiní-irios,. podrán exa-' 
m inarse nuevam énte en lo s 'ex trao rd i
narios, .sin estar por éso exentos ¡dé 
los trabajos prácticos que se organicen, 
entre unos y otros, y ¡si nueviimente 
fuesen suspendidos pérderán  ei carác
ter de pensionados y pasarán a p res
ta r servicio dcmde la Dirección gene
ral disponga. También perderán dicho 
carácter, y 'dejarán dio pertenecer a  la 
E.scuela, ios suspensos o no presenta
dos /en m ás de dos aígnaturas en 'los 
exámenes ordinarios; pero estos alum
nos, lo mismo que ios que se 'encontra
sen en el caso anteirior, podrán 'Conti
nuar sus .estud;io.s 'cn Jas.'Condiciones 
de los alumnos no pensioaad'as (artícu
lo 54).

Art. 53. . Los alumnos cuyo ejercicio 
dé reválida uo fuese aprobadoi dejarán  
d'e pertenecer a la Escuela, pero po
drán, ¡repetirlo tre s  moses 'después; una 
nueva suspensión im plicaría la anula
ción de los estudios realizados., impo
sibilitando la adquisición dei título de 
Ingeniero.

Árt, 54. Además de lO'S alumnos.pen- 
'SionadOiS a que se refieren los artíclilos 
anteriores, podrán seguir ios cursos de 
la Escuela los Oficiales del Cuerpo que 
lo deseen siem pre que se sometan a ios 
pitanes de ■estudios organizados por la 
misma.

Estos alumnos, unq  ve^ aprobado el 
ejercicio dé reválida, reoibirán ei .títu 
lo 'dé Ingenieros libres' de Telecomu
nicación, pero dtirántte su carre ra  no  ̂
figurarán éntre, el personal adscriin  á  
la Escuela ni estarán  rebájódos--do ser
vicio.
: Art. 5,4. .'Be consi^erárán válidas, pa
ra  los alum nps Ano pensionados, la 5 
asignatui^^^^de . Análisis matemático.. 
GeÓDap.Wa analítica, y no-:/íoiies de De=í- 
criptiva, Topografía, Cálculo intovral,

Meeániteá faclohal y D ibujos lineal, to 
pográfico y de m áí^ inas, aprobadas en 
Centros ofickíes cuyos 'prqgrámas sean 
■equi val entes á ios de la EseiíelaV ju i
cio de, la Jun ta  de Profesores

CAPITULO VII

DE LOS CURSOS Y DE LAS GLASE»

.ArL 56. Los curso>s de la  Escuela' 
comenzarán en 1.® de Octubre y d u ra
rán  un año: las clases empeziarán el 
2 del mismo mes y  term inarán en 31 
de Mayo. Los meseS; ¡de Juni-o y Sep
tiem bre se 'dedicai?án a exámenes y  
oposiciones, y ej de Julio a los trab a 
jos prácticos, visitas, excu'rsiones, e t
cétera, que organice !la Jun ta  de P'ro- 
fesores 'de la Escuela; cuando estos 
trabajos exijan cam biar 'de residencia 
durante más de un día, 'déberán ser au 
tor izados y subvencionados poiMa D i
rección general. El mes de Agosto será  
de vacación.

Art. 57. Se considerarán como fes
tivos d'urante 'el 'Curso, para  los efec
tos dte las clases, los domingos y las 
fiestas religiosas y  hacionaleb. Las va- 
cacíones^ de Navidad comprendcTán des- 
'de 21 dé Diciembre hasta ol 2 de Éne- 
roi las 'de Carnaval, el ilunes, -martes 
y miércoles, y las -de Semana Santa, 
•desde el Miércoles Santo al Domingo de 

. Pascua. . ... O :,...
Art. 58. La d-uración de la® clásieg 

orales será, de. una hoira; i a  de laa 
práotica'S de taller y laboratorio se. fija
rá por el D irector de la Escuela, «de 
m anera que no cóncurran .simül'tánea- 
in-ente más alumnos que -los que perm i
tan  las condiciones del local y él 'mate- 
inál de que se disponga.

Art. 59, La duración de las p rác ti
cas de mani.pú'lación de los isistemas te- 
legTáficos y radiotelegráñco.s, para  jos 
alumnos del grado elemental, seTá por 
íó. menos de dos horas., ’

* r '  '
CAPITULO V IL .

m  LAS OPOSICIONES

Art. 60. Los ejercicios de opositeióvl, 
para los operadores oficiales de Ra'dio- 
telegrafía, serán orales, excepto el pirl- 
mero; lo serán  dgualmente los de 0'p:e- 
rádores libres de la hiism a clase, ex- 
cpto los dos primero'Si En las 'Opesiéio- 
ne-s a auxiliaros mecánicos iserán o ra 
les im icam enie los '0j ere ici os segundo 
y  tere-ero.

Art. '61. Los ejérciciO'S de oposición 
para plazas de óficinles alumnos, ast 
-Cómo los de ingreso en los grado» 
dio y  'Siiperiorule las -enseñanzas de la 
Escuela, constarán de dos partes, es
crita y oral, de las que la  p rim era  do- 
berá tener el carácter m ás prájotiooi 
■compatibl'e con la índole dé las m ate
rias objeto del ejerci-cio, Los éjcrcicios 
de m anipulación de aparatos, prácticas 
do ta ller y Dibujo serán exclusivamen
te  prácti-CGS. ■

Art. 6 2 . Los 'Tribunales dé óposl- 
oión para  i-rigi^éáo; en  la Escuela se 
nom brarán ateniéndóse a las siguientes 
normas

1.“ Para operadores de Radlote-l'O'- 
grafíá libres u oficíales constarán de 
tres JuecO'S, propuestos por el Dlroator 
de d a  Escuela de -entro los Pro Te.'di. es 
dé da n iism a . y ..norabeados -por el J l i  , 

1 rotor nen-erai.
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cu'aá-e35 ®eiMn j)rtí)ti€is€d¿ ^ 01  ̂ éf EHriée- 
to r die la Etoi-ela, d'd>íeEií3t> írgorar en- 
tee bIIob un Profesar <ie Práotioas die 
taller; el Jue^ <juinta será  el Jefe de 
las talleres de la Direoión general. Eí 
President/e de este . será lej
más antiguo de los Jueces.

3.® P ara  'Oíkíiales alumnos comba
rán  do ijí>e& Juec e s : dos Profesor es de» 
la  Escuela propuesto-s 'p ^  c3 Dir-eoior 
de la y un mdmdiuo del Güér-
po qué tenga aprobados* los ésiudios 
de ampíiáción, y que deberá ser desig- 
'nado ipoT eil D irector general; eí Presi-^ 
dente de estos T ribunales será el más 
antiguo de ios Jueces y él Becretario e! 
■más moderno. Guando el núm ero de 
oposrtoreis lo requiera» Se nom brarán 
ios T ribunales necesarios para  que las 
oposiciones term inen antes de 1 .** 
Octubre. '

4.* • P a ra  las enseña-nzas dé los g ra
dos nfíedlo y superior, lós T ribunales 
estarán com puestos dé tros Jueces pío^ 
puestios p o r él Diréctóí* do la Esouelá, 
entro les Profesores de la misma y 
nombrados por d Jp icec to r general.

Art. 63. Cuando un T ribunal hu- 
bleft^o de juzgar los o jerokios de algún 
ipari»ente dentro del cuarto grado civil 
do alguno d*e los Jueces» será  éste subs
titu ido, duran te  ios ej ercicios dé su  
páriente, por otro  funcionario que 
tenga ía misma ap titud  legal que él 
subsirtiifdo.

Art. ,04. L a calificacidn. de los ejor- 
cioiós d© oposición en él gradé élem en- 
tai S'6 b a rá  individualm ente ai íin dé 
cada sesión, déclarando prim ero los 
Jueces, del Tr ibunaiV por mayor í a  die 
voios/A i é l ejércicio juzgado és  admi- 
Mble o no: la calificación de no admi- 
üble  supone la im posibilidad de rea- 
iizar los ejercicios siguientes en la 
m ism a convocatoria. Declarado aám.i- 
sibl© el ejercicio, cada Juez procederá 
a  su caliñcación por puntos de cero a 
treinta» sin que "pueda em plearse la 
form a fraccionaria: la Suma de estos 
puntos^ será la calificación del ejer- 
ciioio.

■ A r t. 65. Los Tribunales ée  o posi
ciones dél grado él-emientaí éitendo^ 
rán . al fin de cada sesió n /u n  acta fir
m ada' por todos los Jueces, en la que 
consten los nombr-es y apeilidos de los 
actuantes, la condición de ser achnisi^ 
Mes o no admisibles sus ejercicios y 
los puntos alcanzados por ilos prim eros 
én la calificación; esta ae-ta se entre
gará, sin  enmiéndaos ni raspadüra.s, a í 
Jefé de Estudios, quien la conservará 
-para que sirva de dato en la caliñéa- 
ción ñpai dé Jas oposdeiones*

Adémáé del acta an terior se exten
derá q tía ^ f ih n a d a  por el Secretario 
i(Ml T riB im al qúé eom préM a sólo loa 
nombres, y apoilídos da ¡os opositores 
éuyóa ^y-brcicios Iiayán ^ido decíarados 
admíMblés, sin  bacer eofiS'tar el; nú
mero de puntos qua obtuvtórém; esta  
üütá se expondrá ¿1 público en eí cúa^ 
dlro dé éd’ictos dé la Escuela. Las actas 
deí últim o ejercicio de cada oposición 
no éspondrá al pi'iblico, por lo qué 
sók) Sé extenderá la p rim era de las dos 
a  qué Sé refiere el presente artícuiOi

Art. 6 6 . La Clasiflieación final dé 
toa oposito-réá, m  la que sólo figuraróa 
Jos néoesarios para  cubrir el íDúm-er-o 

;tíe plaasais vacantes m unofadas en la 
»|;oawop'atori'a^ aa fiará pqr -

]ié9 éxaminadoréi^ b a i la d  cada
op-Géitor la sumía dié Ists 6aüificacío4es 
que figuren en las actas ptaréialés; Esu 
ta c'la'sificaoión, neferida exolusivamem, 
t© al núm oro de o*posi4óré9 ^arrifia c i- 
tadoa y fem ad a  por ios P résidéntes y 
Becrietórlos de fós Trlbum lies qp© b ú -  
bi-es'en interveunido en  das' oposicioinés, 
se rem itirá  ai D irector de la Escuela, 
©xponiéndoisfo a\ público im a copia au
torizada por él Jefe de estudiois. T é r-  
m inada la clasificac-ión, so destru irá  el 
acta dol últim o éjércicio> la cuai fiabía 
permanécido secreta.

Art. 67. Term inado cada ejericieio 
di0 una convocatoria., se hará  ©i ise- 
gundo iliaimami-ento p a ra  lois que no* se 
hubiesen presentado al prim ero ; los 
que tampoco lo hiciesien perderán todo, 
derecho a Sér examinados en el perío
do oorrespondiente, sea cualquiera :la 
causa que aleguen*

CAPITÜLO IX

ü m  n o s  E X Á M E N E S

Art. 6 8 . Los ‘exámenes, de losi alum 
nos ingi’éísados en ja  Escuela serán o r
dinarios cuando ae verifiquen ^n él mes 
d.8 Junio, y exiraordinarios en el de 
Septiem bre; unos y otrois; constarátrr de 
dos ejenciciois': esioríiO' y  oral; e l p r i
mero, de carácter ie.lím'i na torio, podrá 
consistir eni un problema! o una  prác-. 
tica dé laboratorio, según Ja índole de 
la m ateria  objeto- del éxomeii;. Gada 

.ejercicio será calificado en  la form a’ 
que éstaM-ece el 'artículo' 64d e  este„R.e- 

^glamento. Sé lexcep túan d e ’esta  dlspó- 
,; sición las enseñan^ as sigu len te s :

1.® Lo-s ddioimas y ía legísláción, 
ouyOiS exámen 6iS serán  soJamente ora-

2 é  La transm isión y recepción áu«. 
ditiva, la  práctica de sistem'as telegrá
ficos, ei m ontaje y  desiiioiitaje de apa- 
ratois y los d ib u jos,'en  Jos que serán  
éxclusivamfente prácticos.

3 .*̂ Lajs prácticas ide ta lle r y  los 
proyeC'tos, en los que no habrá examen, 
y la  cafiñcación, se determ inarán  por 
los tí^fisyés 'efectuados durante e!
CUCiSfO.

Art. 69. ■ Term inados los exámenes 
dé cada iasignatura, ténfeá lugar u m  
segiiiida convocatoria para  los ailum-' 
nos que nó  se  hühie!.sen preseniadó -en 
Ja p rim era; ios que tampoco se  p re -  
¡sentasén penderán tédo- derecho a  ser 
emminadGiS en  el período correspon- 
dksnie, ’Séa cualquiera causa que 
al-feguen.
■ Art. 70. Los Tribunales de esam'en 
se ccimpo-ndrán de treg, Profesores de 
’la Escuela, iiorribrados .por el- DireciO'r 
de la misma, y en tre  les que necesa
riam ente  debe figurar ©i encargado de* 
la  m a te ria  objéio del .examen. Se ex
ceptúan de esta, disposición ios T r i-  
fium iés los exámenes de fin den
curso de JoiS oficiales-a’lumnos, los cusk- ¡ 
Jets se  comp-ondrán. dé dbis Profesobes' 
d e j a  Escuela, uno de los cu a Jes -será 
el de la asíignatura, y-uo.individuo del 
Cuerpo, desíignadiQ per c] Director, ge- * 
neral, y que tenga aprobadoís Jos es-, 
iudi-oé de ampliación; la  presideneJa 
d-e estoiá Tr/biina'ies corresponderá aV 
Juez anás anUguo- en el Escalafón. ’En 
■todoe ¡'0& Tribunales do examen úeim  
cumplirise la cláuau 'a  .qup ieistablecé el 
artículo 63 de esto Reglam-ento-,

Ari. 71. Terminados- ios exámenes 
de Jos OifiC!Í:alé-su,alumno®, m  fijará 
cviáSiificia'Oión general -ear la form a

oeptuada en el a rtícu lo  64 de- esté Roh 
. gfameíntof tenieffifdo' en  cuenta %  califi-r 
:ca)eii(í!i- obtenkfe en opasioion-es é. 
ingresio^ lá  oual feo u n irá  a las deimás 
Raif.'a fiaitar lá  sum a correspondiétESiei^ 

A rt.‘‘72. E l ejorelelo de -reválite déf 
ios fhigemeros do TéleoomunicáicióiX' 
conislislirá *en ¡la Fedaccüó-n de iin p ro - 
yecito reféTenUe a ía espéelalidad.;. a  
este fin, la  Ju n ta  do Profesores' prep-a- 
ra-rá -sufioi-entei núm ero dé temas, ¡en
tre  los cuales cada candidato sacará dosi 

:'a ta  suertev'eligiendo librem eiiíé u n q  
de ellos.
■ Art. ■ 73. '  La ele-ccion d-e 'iemas¡, - par#  

los alumnos .aprobad'ots en  lo-s' exáméw 
nléís extriaoTdináriiO'S, ee verificará en: lá 

;úitim,a 'decena de Julio, y '.será priem-.'- 
dida p'Or ei D irector o- el Jefe de ©sw 

iludios de :1a Escue’a'; I'Os p royec to^  
ac.O'mpañadOs úe los planas, dibujois^ 
presupuestos',' étc., que sean p-ertinenu 
tes, Sé lentregarán éai la  Escueía 'ant-e^ 
del día 31 de 0-ctubre del mkmo:,

Los aíumBO'S que -term im sénsu  cirar..
. to cursio- en los-iexámenes extraordina—
. rios, po r no haber .aprobado e-n Ios- 
ordinarios todas i-as 'asignaturas, liarámi 
•el •sorteo de temsjs en la últim a deoenaj 
dé Septlernbriei, y el p k z o  de pr ese.n« 
taéión de- proyecioe s>e cerrará  el dí-á 

'o í  de Diciembre. ■ ’ '
; ■’.xArt. 74. ,ü n a  vez en tregad os en 1’̂  
.Eiscuéla lOé proyectos de reválida, éei: 
qaráiii sué iautcre® de perieiie:ce'r a élíy, 
éoniG- aiumnovs p'ensdom.dps.

ArL 75. ’Lo6  proyécto® ' entregad'03: 
’siei oalifioarán -por la Ju n ta  di. P ro fe .
' sorés dé la E-scuélia, -y los autorés ú\ 
ios qué fuerén 'aprobados tendrán de-., 
lecho m que pa. Dir-eccion general h  

i expida .el titulo, de íngeniéras de Tolla 
: coimimcación en""las eohdiciones qué 
preyienen los 'artículos oi 'y  .fiá de esité 

:lleigl'a:m0rtoV f'.
Árt, 76. Los au to res de proyectos 

que no-fuesen aprobados.podrán rope- 
t i r 'é l  éjei'''CÍé'io a  ios tres méscs, y si 
entonces tampoco merecíéseii la apro-» 
bación, perderán el clerecho a adquirirí. 
eq título 'de Ingenieros; durante la re-' 
dacción del segundo proyecto no sd, 
C'onsiderará como ^limiiips pensionadO'S 
a ios qué fiubiésen hecho sus estucfíoa^ ' 
c0111' este carácter. „ , c

Art. 77. Los furicionario-s dé] Gulefr- 
pó -que ■hubiesen de exarninarse de iosi 
éstudi'O'S de ampliación, con aTregra é  
las norm as -anterioreíS' al Reglamentó' 
orgáiiiico 'de 1915, lo haírán según p re
viene el Reglamento p a ra  -eí régimen y¡ 
servicio in terior dé!. Cuerpo d© ,1966* 
cuyos .proigraanaa' habrán  de modiíloaa?-- 
'Sé. dé m anerá que sé po-iigaoi de acuor-.-. 
d'O con el es-taéo. actuar dé 1 a s m  aterios 
Á̂ 'cque m  ro fieren /

I '  . CA PITU LO -í ' '• ‘ ; : c

BE m u  FEOGR'lMÁS . . . . .

Art. 78. Los-progi^rna® para  éí .M^.. 
.greso en la E.sóiiela'éoano ^operadéri^' 
de radiotél'e'gt'áíía .y óficáalesL-aliimM^*" 
so discuti'fáil'én: Ju n ta  de Prafe&€Hr-ee¿ " 
y, una  y-ez ■apmbadés por la Jun ta  ' ’ 
iSUÚiiva y  ]-a BóneciJó'n géneí’al, s'e p'S’q ’ 
blicaráh  ‘Cou la anticipáoiónJ' 
p a ra  qué 'ilos can ilda tos tengan iiení- .- 
ipo- dér prepararse, Estois program as 
poda'án modigciairse on éf plazo de eia-i 
'co'añosy ptisáda 5i0-pro€édérá a
so . révisüón en la íu^m a antéc-ed% 

Art. 79, Las 'pT0graií:B9.e de 
te rlas que se é s tu d ian 'd en tro  d e  J íí/  
B fe iA a  se recteétaráiU) por f e  prqícisiow^
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jpes r^^pBGitivo(8! y m  di^s<yyí4r4n y Sip̂ ro-. 
b^ú íi p€r 1a Ju n ia  Proí^¿^i*tG^ m  
«I meé Ú9: Sepiiciiidti’e.

á^t, 80. LiOs di» las m a-
teriias •gii:0' se^ -eisíudiíoe en la  ©sctieáa 
m  C‘0!n«eia'anáa en Seereteda ■ a d ispo- 
w ié o  /de todo el que q;U.ieL‘a cónsul- 
¡Jados.

CAPITULO XI
DEL PERSONAL DE LA ESCUELA

fivL 81. El personal de ’ia Escuela 
•se conipondrá del D irecloi\ un Jefe de 
estudios, los Proflcisores,. Jos ínstruclOH. 
res de;m:anjpiilaciüii, :\m Auxiliares mou 
eáídoos, 'OS alumno-s, el personail de 
Secretaría.^ el Conserje y los Ordo- 
aan-zas. ■

Art. 82. El persona!] adserito a la 
Eocpe.la dependerá direeta mente -del 
Director g-cneral, y e-stará a  las ó rd e- 
lies tnimediatas del de ’a  Escuela.

Art. 83. Todo el personal úq Ja E s
cuela, m ientras dure su perm aneaeia 
(’ü ella, estará relevado de cualquier 
otro serví CÍO' diíere-íite dei que en La 
niiisma deiSGmp'eñe.

CAPITULO- x r

D E L  D I R E C T O  U
Art. 84., E] D irector es el Jefe de 

la Escuela en cuanto concierne a la 
alta inspección, adm inistración, rep re
sentación y gofo i cu no de la misma.

Art. 85., Será nomforado per Real 
decrelo. a propuesta del Ministro de

Uefocrnación', entre ios fancivonarios 
dieiTCnerpp de Telégrafos en activo ser
vicio, sirper num erar i o excerientes 
con .categoría de Jefe de Sección de 
.segunda clase por ],o meaie-s,

Árt. 86 . Corre¿pond.o al b irec to r de 
la Escuela:...
 ̂ Id . Guidair quie se cumplan con exac*, 

iitud las disposiciones contenidas en 
e^e  Reglamento- y. ciiantaiS órdenies re
ciba de la Superioridad'.

,2 A Dictar instrucciones oonvenien- 
l6s_^para eVfouen régim en de la misma.

3.̂  '.Convocar y .p resid ir la Ju n tá  de 
Pau'fes'ores, dirigir las discusiones y 
disponen lo neci^sariO', a íln de qcie 'Se 
cumplan sus acuerdos.

4,® Proponer a la biréccióa. general 
cuanto crea c>c-nvein'iente para  'mejorar

, fei] servicio de .la Escuela.
,5.®; Proponer 1,0a Pr-oEe.so,res -de' la 

locuela que hayan d;e. form ar parto  de 
lois Tr-ifouiniales dé' oposiciones y exá- 
menes;,.. " ; " .  ̂ u  '

, 6 Á , Autorizar los-gastos; dé! es tafo le., 
cimiento, oiíiéncip;se-a laa proscripoio.^ 
nes vigentm  ' , = .
,7.'* Vigilar el ex.acto cunapl i m iento 
fe las ofoligaciione-s’deJ personai a sii*s 
fedentes.  ̂ _
. 8 .'’ P residir Ipis Trifounaílee d;e opo

siciones y exámenes cuando lo orea
meiue. . . _ - . •

Tnfoirmar en cuantas expo.s;iciov 
.eleven .a Ia.Sup.erpridgd p p r.e í 

d>e lia Escuela y , gué m  re ía - 
con la •mi.&mai.

 ̂ Art. 87.‘ En caso de eriferniedad o 
áu^ ic ia  se-rá susitituído en todas sus 
lupuenes el de EsHidins

qa jpstülo  x n i  ■

/  " ' JEFE n i  ¡ is i^  :
,  ;AH, El Je íé  '-d'd ' Mstudio-s -'éerc» 

ppíi a" . . j? la  ó o fe r-

nacíón, a prop.ueala -áéi' D ireetor gene>- 
ral de Corneo>& y Telógrafóf. en tre  los 
funcionarios del Cuerpo , de Telégrafos 
de la cil-a^ de Jefes de Seccidxi 'de te r
cera por lo menos.
 ̂ Art. 89., El Jefe de Estudios depen
derá directam ente diel Direc>tor de la 
pscu eJa /y  ^erá eJ segundo Jefe d^ la 
m ’usim a, a s í eom o de la S eeretaría, A.r- 
chivo, Biíblioteea, Museo y. dependen
cias de aquélla.
■ Art. 96. Corresponderá n i Je fe  de 
Estudios:

1 S ustilu ir al p ire c to r  en. . todas 
sus funciGnes en casos ¡de enferm edad 
o ausencia.

2." Proponer al D irector’' para  su' 
aprofoación ta  distrífoiicfon de horas de" 
enseñanza entre ei personal de lá Es
cuela, hecha oyendo á  la Jun ta  de Pro- 
fesores.-

3 f E lev ir al D irector las propues
tas de- los Profesores respecto a textos 
y adquisieióii de m-at'sriai de ensa- 

'ñanza.
4.® Poner en coiiocimTento del Di

rector los -parte-si de clases que sema- 
nai‘mente le dará eT Secretario.

P roponer a rD irec io r , oyendo-;,a 
la Junta dé Profesores, el Profesor qué 
haya de suplir al que por ausencia., 
enferm edad o vacante no pueda aisislir 
a sus clames.

6 A Asistir, cuando ¡ilO' crea C'onve
n ien te  o cuando se lo ordieue el Dí- 
rector, a las clases' y/Trifounal'es de 
examen para oerciorarse ' de éu'diehido 
funcionaniiento. , '

7." Proponer al D irector slos funcio
narlos de •Sec/ia3l'á!f ía y subalternos que 
hayan de de-sempeñ-ar los di-siintos 
servicios y cuidar de la organización 
de los trabajos.

■8 .® Vigilar i:a fiel observancia, por 
-parte de todo el personal, de 1-as dispo-- 
si0 iones vigentes y de las .órdenes 6  
insirucciones que recibá d-el Director.

C A PiT ütO  XIV

DE LOS. PROFESORES *
Art. 91. D; nMineen de 

de la. Escuela será d'e 13, dislribüídiOf 
emJA siguiente fcrm au , v.
 ̂ Dno para ' canociniteuto-.y m anejo .4 o 
los aparatos radiojelagráfíco^.ty radiiQ- 
telefónicas <.para 'Operadores^déiTáSíó- 
tGi’egrafía) y onda.s eléctricás j  radlipr 
tóecom unioácíón . . (para l - íngenieros- 
aiumuGsT .é- . - . . - l / 'm  ' ...
 ̂JJ,rm: paí^a L é f  lslación y T bv̂IÍüs (Ope

radores : do ; rad i-0' t e l e f r a f í a ) Legisip,- 
ción (Oñciaiesna'lurnn y Prinoip,í#S'
de Economía Poli-tica. Gontafoiiidíad y  
Le,gis]ación- (ingcrLcros-alumnos), ,

•Uno p ara  -..Electrjcidad (Qficial'es-, 
a-lumiiQíS) y E lt^ lro tecaia  (Ingeniero-s^ 
aIumno.s¿.

Un.o para .T elegrafía  -(Oílciale^alum- 
nos).,; Telecomunicación (Ofíeiale'S-.me-' 
Aánicqs) y: Telefonía (íngenierosm ium - 
nos:) . . 3 . ■ : /  .

-  Uno para  Aíecánica (O fídaleum ecá- 
h ioosjM ecánica raeioiiai- y To.pOígimfía 
(íngé’m eros-alumnds).

Uño, para .El-ememtos.de Donatrueción 
de líneas (O fiel ales-mecánicos), Cables

e.bterrá|ieos¡. y .sufomapinos y Cons
ucción dlé ilíiiéas (Ingériieros-aliim- 
nos).

ó Uno p ara  m edidas elécfrfcas e.Iemen- 
■t-aleg (Oficiales .mecánicos:), E lectrici- 

,. da,d"teórica y Estudio ;dle la propa.ga-

móu # e  . y  ’

i p a rt; laíiáJisii» <p
tmier curso) y Ge^rmetría 
cione-s áo .Geo^eir^^ y
A nálisis, niaiemáilcx^ c^ rso l

\a eJeotnD'i&d (Ofi¿iaÍBs 
Tel-egraíía y B¿conocjmienl<í 

y fabricación de m:alerial |«?te^áñcq: 
y telefónico (Ing^niieros'-alui^

Unu para .elé^entas de Chiptrmxiló^ 
y mecánica apHcada j  ¿e rm í^nám ica  
y moiiorés térm icos ílngenkros-aíuñ i- 
no-s)., i y . ; T./. '  ̂ ■
L. Uno para, inglés (Operadores de r a 
diotelegrafía)., y Química (Jí^genieroM-' 
ajum aos). ... /  - ) ;

V Uno pai’a  la  ensopan:^ «  iodoís ios 
p ibu jos.;. ' ............ . .

Uno para Máxupu]Aei%' 
tos y prácticas de íalíer, ' . ; ^

Art. 9'2. Las plazas de Pimfeáorés de 
la Escuela se proveerán por oposicióní 
en tre  Ingénierqs de téleeomuñicációnf 
en su idbfecto, Re adm itirán  Jos función 
narios del Cuerpo que^ teniendo apro
bados P s esiíudiós de ámpliación, seaíl 
adlemás ingenieros de Caminos, Mina-á' 
o Ind'ustraics. Licenciados ó Doctores’ 
en Ciencias E xactas,,F ísicas o Químf^ 
cas,, o Arquitectos. Él títuJtí aútxiliai^/ 
que deberá ten er el Profesor dé Legis-- 
laciónV será  ' é l , dq Licenciadlo o- Doctor* • 
en Derecho. •' '■ ■. ■ ■■ •
; Art. 93.' Él Prpf-esór de mailip‘ula-f" 
clon y prácticas ide ta lle r déberá sen 
en todos los casos Gficiai Diéc'ánico -.gíoí' 
Cuerpo, pudiérsdo careeor de” íítuccf' 
auxiliar, 3v

A rú 94. Én h> isucesivo -no podrá ser 
P rofesor dis la Escuela quien carezeia 
de aptitud legal p a ra  todos' o s ascen
sos de la carrera, porjno-tenor apro,-* 
todos m’OS'estudios-de ampliación.
'. Art. 95. M Las opñs'i clones ja las 
de Proíesorv:de ¿  E scuela 'se  veríñcar 
rán aisladamente para  cada uno 4 e  lo^ 
grupo-s que estahifece el SB-Tíeuló 91/ y  
consistirán  Tn eeniOiStar por esicrlto> y  
en el térm ino de cinco horas, a  diosi 
mas referentes a Jas- m aterias objctq  
d>o la oposición, sacados a la te e r te  éi^ 
un Ciíéstionario pretiamentig prü^aria-*: 
do poiT. el T rM in é l y  concKiiíiq 
opositores con ocho ó ías  44 antácipai^ 
cióii. E stas  ^oposiciones no podrán efécre 
,tuaTígo en un plazo^iuMor de tre s  iiaieb» 
se^y a  contar dleedo la  pufelicaC’ió.n ég|
laTcmvO'CaitoriaiM ;- .. •■..M

Art. 9 fi,- E ú  T ribunal éncar^ado 1@
. juzgar las oipóMcjónos a  Profesores 
la Escuela sse oompondTá d e i DíreebD^ 
J e  r ésta- -o- éel Je fe  J e  i E sfe& S i ̂ omcí 
Presidénté. dos^Profesones ée la  
de m aten i|^  a  tas ( p e s e  opoM<’
s»iteny y dos funcdonarios .áai Uuerpoí 
que ¿can Ingenieros ¿Je TelécO'munfcaiy 
eión o, por lo m en o s/q u e  reúnan laS 
condiciones neces'arlais para. S'euf; P rof
féSm m  V;-.: , t
' ..'Art. .97. El" .lejiároicio; ,de: 
para  . plazas P rq fe ^ r. de D tte íg  
será . prácMco3 y ,.consíM iráé mk 
dó-s J i to jo s  s a c k te  ^  Aa ¡súerfce.ide • - 
tre  ■ lo^ moíléloo; pirj^am dos ,pór lei TrL?' 
founal : uno eopia dc lám ina y 
naturaJ d®' un. ap-aaaío o parte  de apa^ 

irai-Q. ..
- •,,Art. 98. ■ Las p•po^síciolms.a na plaz^.

; de Profesor do m anipulación y p,3xlctS^
! cas de Ullaig consistirán i3p-ej¿xmlar,4 ;í 

él tiempo que. el Tirii3uual déUgne^ úfj 
i t r ^ a jo  mecánico sacado a Ja  "suer-té
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1.* D ar cuenta en la Beoretaría dB 
fes fseñas d-e su domicilio,, párticipán- 
do láis nuevaa cnjandio «.e tra.dl-ad^n.,r403 
¡ailumnos ^rríienores de edad* serán  pné- 
sen>tadois por .ms encnrg’adds, ■quieties 
deij-arán ñola de su Dirt^eión.

2 .' D epositar en Beorefería ía 'can- 
tildad' de 15 pesrdus. y rdponerfes 
e:iaiido se agoteip para  reparar a a i  
ooista ftos díaños c{iue oe-asl:oíie;n en el 
lom l y enseres d'e la Escuela: e,i m -  
brante" de esta cantidad será de\'UieJtO' 
a,l finalizar el €ur'So. exponiendo la 
ouenta dialtallad-a die los gaiStqd en el 
tablíki de anuncios dp aqiíóila.

3.“ A sistir puntualmGrite a sus cla
se d. con la compelo tur a y aproveclia- 
mienlo debidos,

4.  ̂ Cumplir exactamente las órde- 
níes del Director. Jefe de EstiuIHosi, 
Profesores e Iníflructoires: las órdeíiies 
no e.oiíTiiprendt.das en esbei Reglamento 
te adir án carácter_ obligatorio' con sófe 
ser publicadlas en el cuadro de aiiim- 
cio»3 de; la E.-rucia.

5.*" Guardar las debidas composlu- 
y corrección dentro d’e i esfabicci-

miénío, asi cdimo C[ respeto y censi^ 
dcración al Director, Jete de É¿itudíios; 
Protesoros isc Ii;];3<tructorcSy

OJ A dquirir y reponer a su cosía 
lots enso.re.s níeceisarias para ios traba
jos gráñc os. así como los de use indi- 
vid'ua,] para  los manualesi: éstos .serán 
designartos previo acuerdo de la Jun
ta dle Prolfeso'rejs.

Art. 119. Los Profesores pondcán 
falta d'o pun.tualidadi a  aluimnios 
que en-tren en clase con un retrasiOi de 
cinco a quince m inutos; si el retraso 
fuese mayoiv la falta  se consideraría 
como total de asis ten c ia : cada cpa- 
tre  faltas dd puntuailidad s¡ei coirnpu- 
ta rá  por una de asistencia, para  1;0¡S 
efleetos subsiguientes.

Art. 120. Los alumno.s que, una vete 
coime Azada la elasie, sc •ausentaoíen. siu 
pe-rmiso del Profesor, coirnetien una fa'L 
ta  de- lasistencia, a m ás de la de die- 
ciplinai que envuellvc dicho acto. , ‘

Art. 121. Cuando un alumno comieU 
ta en una asignatura un núm ero de 
faitais superior al 10 por 100 d'e las 
cdasied dadas, sea cualquiera la  causa 
que las hubiese motivado, quedará 
excluido de Icis exámenes ordinarios 
y equliiparad'O' a los suílpensos para los 
eílJctcis posteriores. '

Art, 122. Las f al tas comeíñdasfpor 
los aliifinnos, fuera, de las de asistenciá 
a dus clases, se cfasificarán, según su 
importancia, en leves, graves yn iuy , 
gravéis; -su corrección se hará  iateníéñ- 
dois<e a  las isiiguiénteíi Peglas: /.

Para  las faltas' leves: con. trabajos 
extraordinarios p con -reprensión •pt'P 
vada o pública

P ara  las grabes: con iexclusión de 
los exámenes iprdinariosi en una  o va
rias  asignaturas o- con la per di da, 4® 
curso.
. P ara  las nmiy graves: con iexpúláídíi' 

de ,1a EscuellaL ’
En todas. lasffaltasí.iSiB cons'iderarártg 

como agravantes la reincidencia y 
sier CiOflecitivas. .

Art. 123.2. Podrán imiponer correĉ  ̂
ti vos a Jais ‘ faltas leve-sc'dí' Dlrie.ctoíj..eí 
Jefa de' Estudios, -k)S PrcifeisoPes y to-'í 
Instm-ctorea —

Art. 124. Él correcuiva de las w-*, 
tad gravies dorrq^o-ndía #  Dtreetjor d» 
la Ekcuaía. de «leúevíf-o fe ^  
Pm£e«ores, cbmsyte&fe

fetútre 'loé qu*© se hayan previámeiibe' 
^opafa-dOí. Berá Vocal nato de este T rP  

el J»ef8 de los tállenos de liu Di- 
' ió n ^ n e ra l .  2'̂

AH. 9'9. Los Profesoá.’es noimbracmsr 
viníu'dl de oposición serán interinos, 

y  pasarán, a sedo  ten propiedad des- 
jpuás do haber lexplieado sus Clase-s du- 
irante im curso, d»e modo satifactorio  
á juicio de la Junta de Profesores.

Ant. lOÓ. Los Profesores de la Es- 
fcuiela ‘deberán .presíenfair cada cinco 
¿ños uíia ^Memoria crítica  acerca de 
fcütitOíí científicos^ o de los proig-rosos 
pealiaados en las 'm aterias que -expli- 
rqu-on: la def Proféso'r die Dibujo 'se rc- 
[ferirá a ílós métodos -do enseñanza de 
jetsta m ateria. Las Memorias serán juz- 
jga/das por ia Jun ta  do Profesores, y si 
too fuesíon aprobadas quedarían vacan- 

fes plazás correispon-diente-s.
|y Art. lO'i, Los Profe-sores- continua- 
‘tó h  en .su-s cargós hasta que les corres- 
ten-da, áscendar a fe categoría de Jefes 

Ge'ntro,: y aun en este caso no deben 
ihasfe fe téT'xai.úkc.iÓQ »dfíl ow&o 

^ ífé  fovíeseií cotneñzadp,
I* AH.' lQ2 í -Los Profesories sólo po- 
p 'áii'Sdr'.separados de sus cargos 
Aoñseciioncia de' acuer-dio tomado por 

a Ju ñ ta  de Profesores con una mayo- 
íTÍá -de votos- d e I as fre  s cuar í-as p artes 
^ e  la m ism a; este acuer-dio, unido a  la 
icxposición de ilog motivos que le orl- 
jfeinaron y de ios descargos que dieran 
. îos interejsa-dlos', se. elevará al p ire c to r  
’feéneral por el de ilá Escuéla. ,
V Art. 103. Tanto los Profesores como 
)el resto  del persoñai de ta Escuela que- 
i -̂an su jetos a las disposiciones'-dle los 
íleglarnentos orgánico y de servicio. 
r A r t .  104. Las -obligaciones de ios 
)Profesores son:
! 1 .a iRedactar Io¡& program as: y dar la 
'ensefianza de las m aterias de que es
tén encargados, asistiendo puntualm en- 
p& a sus clases.
 ̂ 2 .̂  P asar a ia  Secretaría parte  diia- 

p o  de fes faltas y censuras de los 
Mumiios.
|vo3.a Poner e n  éonocimlenfo del Jefe 

Estudios, por escihto y con la anti- 
M pación posiible, lo s  días en que, por 
foigún m-otiv-o justifteado, no puedan 
hasistir a sus clláses.
Jf , 4.a 'Concurrir a las Juntas y demás 
actos del servicio y aux ilia r al Direc- 
iov  y  ai Jefe de Éstudlios en cuanto^ 
ooncierna al buen régim en y disciplina 
tdé la Escuela, cumpliendo las órdenes 
que se -dilc ten con este firu:
;  5 .a D irig ir y acom pañar a ios aium- 
ínos en las -prácticas y excursiones que 
fie-rorganlcen oo-n arreglo a los artícu 
los?/iB y 56 dé -este. Réglamepto.
< : liedaetar ilos inform es que acuer-
‘de fe Ju n ta  y cum plir los encargos re- 
|f 6fenteiS -s la  Escuefe que les enoo^ 
imieíide/ él D irector.
1 A H . 105. Los Profelsore,^ d isfru ta- 
f ^ n  -libremente -dé las vacaciones re- 
'0 anfi’éntaauas, s in  o tra  lim itación que 
|ho dejar desatendidos los servicios a 
ju ic io  dcl D irector de fe Escuela, y dar 
la conocer en la Secretaría de la mfsma 
m. residencia durante lellas.
2 AH. 106. Queda rigurosam ente pro^ 
hibido a  fes Profesores de ia Escuela 
játedicalrse a ila preparación p ara  el in- 
^ e s o ‘én. su® distinto® grados y a la 
jensenanza privada de los 'alumno-s de 
la  misma: í-as <.*o o tra  vencí ones a esta

;ón ounoo

»tas g rav es. y  darán ilugar a . fe separa- 
ción de la  Éacueia de sus autores.- .

¡CAPITULO XV

b E  LOS INSTRUCTORES

' AH. 107. Los ínstruC'tO'reiS serán fun- 
vcionarfes: del Cuerpo -adscrito® a la 
vEscuela, en la que estarán encargados 
• de tía® prácticas 'de manipulación de 
los si®tema-s telegráñco® eo uso.

Art. 103. Habrá do-s Ins-truetore® 
a-d'.:icuito® a la Escuetla cÓ-n caráeter 
perm anente, y los tem porales n-Ceesci
rios. s-ogún el -luiimero de alumnois, pa
ra  que cada uno no tenga más de seis 
horas de trabajo  a'i día.

Art. ICO. Los ín-struclores- -serán
todos Oficiales técnico® mecánicos, y  
uno de lo® permanente® deberá, adé- 
más, tenej* aproib'ado® estud'ios -su
periores: este último podrá -encargar
se de ensie-ñanzas eleanentales en cacO 
die necesidiaid.

AH. 110-. Lo® Instructores .oerán
cíjí,

a  -propucjsvta d'et Dilire-ctor de la- Es
cuela, deb-iendo recaer -el nonibra- 
miento en funcionario® que -se liuble- 
de'n diistinguido por su aptitud, ee-io 
y S'Libordinación. .

Art. 111. Al -ser trasIadiado® a la
Esiojiola, los ínsiructorie® temporale-íí 
dejarán  de pertenecer al Gentro don
de 'antes -p-resiaran sus sJe-rvicios'. _

Art. 1 1 2 .- Lo’s Instructoreis esfarán 
a  las órdeaics inmiediD.tas dei Profesor 
dé m anipulación y PrácticaiS! idé T a
ller, quien será reísponeable ante el 
D irector de la forma -en que aquéllos 
desemptedñeii ®u coinieiid’o.

iArt. 113. El Director, dé la  Escue- 
la 'eetá oibligado -â dar parte  ai general 
de los Instructores que no sean nece- 

 ̂ saniosf u n a v e z  term inada su -misión.
Art. 114. Losi .Instructores, Lqnto

perimanentes como temporales, ten
d rán  en 'la Escuela la  eonskleración de 
Profeisiores auxiliare®.

GAPITÜLO XVI 
Í)E LOS AUXILIARES .MECANICOS

AH. 1.15. Habrá do® Auxilferels (líié- 
'Cánico® afdscritos a la Escuela con ca- 
ráctej;*::^}eír]n'ian)ente. Berán noimbr-adios 

ja-fnrDíiíuesfta deii D irector de ésta/ quien 
; lo>o eilegirá én tre  el personal de lo s 'ta 

lleres dé la  Mrecci-ón genesral que más 
®e hayan distinguiido en ,,su's trabajos.

' AH 116. Lois Auxiliare,s miecánico® 
estarán a  las .^ird-enes immediiata® dlel 
Profcisor d'e prácticas dé Taller y Ma- 
nipula-Dión dé aparato®,, qiiüien .sérá 
respons-abile ante el D ireetor dé la for
m a en que desempeñen sus funcionipSr.’

Art. 117. E® obligación de lotei Au- 
xilianes niecánico® ayu-dar al Profesor 
'correispondiiénté én las prácticas die 
ta lle r y m antener en buen estado de 
funcionam iento y limpieza lo® apai^a- 
tcis déistinad'ois a la clase dé M anipu
lación-. Además^ deberán reparar lo-s 
de®perfecto® del materfe;] utilizadioi en 
otra-i eniseñanza®, siem pre que ®e díis- 
ponga dté lo® miedio® nec.e®arios.

€ A P I T Ü L O  X V I I
DE LOS ALUMNOS

AH; 1182 La® obligaeimé® de lois
' fUJn.ri:0iS5 s d n ; ’; ’ ■ * ' '



■ p T a c e t a  d e  M a d í d d v - Ñ ú m .  Í 2 < 5 '2 9 ' ^ _ b r i í  1 9 2 ©

Ay í: 125. Calificada nna falla cu.3  ̂
jy}-uy grave -por la Jiinfa de Profesores, 
oGífslütraída 011 Consejo de Dá.soipl'ma, 
idfeirá ‘logar a la prapiieisíia de expoÑ 
6Íon, que se elevará a la Direcoión ge- 
sijeralt, a-cGinipañad'a d'e IC'Si testiaxionios 
m-eciesarios:.

A rt. 126. Los casliigos impiiesiío-s 
por los Pi'ofesores -ílólo podrán ser le- 
vant^io'S por el niisiino que Lo-s iiijipun 
S!i-era..

Art. 127. Cuando^ un alunino eilev©
•una instancia a la Superíorjiiau lo 
liará po-r condracto- del D irccíor de la 
L ¿uela , qui'On la d'ará curso a-coimpa  ̂
fiad'a d'C!i inf orine quq corre sipón da.

Art Í28. No -s'O adírnii.tirá: en Sccre^ 
•taría ninguna instan-cda ooleetiva, ni 
ü'as crj,8í no vayan firm adas por -los 
inismois Íntereeá.do.s.

CAPÍTULO XYIIl
DE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 129, La Juní.a d'e Profesores so 
consi tu irá con lo-s de la Escú-ela y 'el 
J.efo de Estudios, presididos por el Di
rector.

Art. 130. Las cbligado-nes de la 
. iluntai sterán:

Exaíninar los prograíinas de oposi
ciones a ingreso en la Edjuela y los 
dfe fas'iensieñaiizas que se dan dentro 
¿e ella.

Emitir iOiS iníiormes que Soliciten el 
Director general o el de la Es,cuela.

ínforanar .las Memorias y documen
tes de inven-toa 

Todas las demás que se especiñcan 
«én este Pieglarne-nto.

Art. 131. P ara  que S9 ce'ebre la 
'Junta y pueda tom ar acuerdos, es nc- 
ee-saida la preisencia de la motad más 
•uno, por lo menos!, de los Profesores 
de la Éscueila-.

Art. 13-2. Las vota'.ciones- se Ij-arán

ni de fnsp'eecíón, dependerá directa- ’ 
mente d-eij Director general, éóñ qp'iiien 
despachará ^  de *Ia Egcu>eia toda clase
die asun-tois.

Art. i 38. E¿ Dinector de la Escue
la, en indo l-o referente a m ateria l y
con l abilidad', procederá comio. los Di- 
rieic toros d'e las Bc,ceión.es, pudáendo 
desigmar de en tre  el persona] dh Se
cretaría  un Habilitado que perciba la 
consignación para  gasto»u dei m aterial 
en la form a que previenen 'las dii-spo- 
srcionft'S vigentas : á inversión die esia 
co]rsT;̂ *nsc»ifón será iniervenidá por el 
Jefe de E-studios.

Art. 139. E] per.‘X)nál d'e fa Escue
la p'íuAenecerá a la p lantilla  die la AU- 
m inislración centrá|^ y  percibirá su-s 
habiures por la Diréccióit gen-eral, cu 
yo- Habilitado form ará npmina espe
cial maro ía/s gratificaciénes.

Art. 140'. Lo« a'lumno;u que deben 
figurar ad-scritos a la*EsGue.laí son los 
Gficiales-a.lumnois qu,e tengan con.oig- 
isado babor en tois Presupuestos gene
rales del E-stado y loe Oficíales del 
Cuerpo qu’o, liabiendo ingrc.sad'o en ía 
EscueJa por oposi-oMn, cursen las- en
señanza.'i did líos grados medio y supe
rior. • -

■ CAPÍTULO XX' ,

DE LA SECRETARÍA

Art. J41. ELp-ersonal de Secretarm  
se compondrá de dog Oficiales d>el 
Cuerpo y dos Auxi]io.r!es de Oficinas o 
fiermeninos que sean neoesarios'.

Art. i 42/ El personal de la Secre
ta ría  dtependorá directam ente dél Jefe  
de EsLiulios de la Escuela.

Art. 143. Uno .-dte- Co-s Oficiaies' d-e 
Secretaría diesempeñará las funciones 
de Secretario de la Escuela y estará  
obbgado espccialm enie a com unicar 
semanalmente ai] J-efe de Estudios el

comenzando por el Secretarió de la | resurnen d-e los partes diarios* pasados
Junta y lerminand'o por el Prasid'exite, 
cuyo voto decidirá en eas,o¡ de empate, 
Ouafjquiier A^ocaf tendrá derecho a q  ie 
conste -en acia su voto- razonada.

Art. 133. Se -levantará acta de toda 
EíGSióii que' la Jun ta  celebre, y en ella 
se harán cons-tar los nombréis de los 
asistentes; e.dta acta, después de apra- 
hada en la  -s-eisíión -inmíedi-aía, se co
piará en un Idbro, firmada por el Se
cretario que la redactó y con el visto 
bueno del Presidiente.

Art. 134. El acta de la  sesión será 
Tedaciáda por iCl Profesor qu-e entre 
los asistentes ocupe el últim o lugar 
dleil escalafón y que actuará d'e Secre
tario en aquella Junta.

Art. 135. Guando la preanura con 
que hayan d’e cum plirse los aouierdiO.s 
de la Junta no perm ita esperrar a que 
el acta sea aprobada, el Secretario 
¿ornará nota de lo-s que se hallen en 
tales ciircunstancias, y el Prclsi-dente 
preguntará a la Jun ta  si oue-clian defi- 

A-utiyainente aprobadlO 'S . Obtenida esta 
joniomidad, eü Presid-ente io-s t t^ a m i-  
tara y cimiplimientará.

Art. 136. L as ciiaeiones p a ra  Jiin- 
*a reanitirán a ios Vocales con voin- 

“.Hcuatro horas de anticipación, y en 
ciias .̂ te h ará  constar ej obyeto de la 
tujsnaa,

í .  CAPITULO XIX g’- :

, HÉQÍMeN ADMIÑISTÍIATIVÓ X EGQÑÓ-] 
 ̂h ó /  ■ MIGO "de; -LA -ESGUBLA - '

Art; 137.

por JoiS r-rofesores respecto de las fal- 
■’Uxs c e rn e  ti das por los aCumnos y las 
c e n s u r a s  q u e  moreicieran, y___cuidar del 
b u e n ,  régim en de la Secretaría, aparte 
die cvimplir lo,s encargas procedentes 
del D irector o d6l Jefe de Estudio-s.

Arl. 1-44. El setgundo Oficial dio Se
cretaria  pondrá a -su cuidado do un  
mo'dio ospeinal el archivo y biblioteca 
de íia Escuela.

Art. 145. En Secretaría sie- llevarán 
lOo l i b r o s  y ñcberos ne-cesario-s para^ 
q u e  se p u e d a  conocer oualquiíCT mo
mento í a m archa y estado de los’álum- 
Ros y  enseñanzas *di8 ll-a Escuela.

ÜAPITULO X :

DEL CONSERJE Y ORDENANZAS

Art, 146. E] Conserje es el encar
gadlo responsable de la custodia del 
t a b  le cimiento y de cnanios efectos en
cierre: es también el Jefe inmediato 
de lois Ordenanzas y deberá habitar en 
e'l estableCkniento, perm aneciendo en 

. é\ las horas que designe el Jefe de EíŜ - 
tudios de acuerdio con el D irector de; 
la  E ^ u e la .

A-rt. 147. Al posesionarse el Conser
je de s¡u destino se form ará por on- 
plioadto un krveniario genei'aí] dte todas 
lois efê Ctos de: que se baya de hacer 
'cargo; uik> de los quedará
en su poder y M  otro se arcSiivará en 
la ée fta Escuela.

Jk J f is  Í4aU sC !!^B li8íÍ!^^

firmados por el Jefe de Esitudios y el 
Conserje, con él visto buéáo del ¡Dmw- 
lor, y deberán revisarse anualmeme. 

Art. 149. CorrespoDide íá Gonseaúe:
1A Cuidar d el y arreglo de las

diversas depeíndencias del ediftcio, 
ciendo cum plir sus oMig®k!iiohé& a  íos 
Ordenanzas y dando cuenta aJ Jefe 4^ 
Estudios die las faltas que cometoii.

2.® Cumplir cuantás órdenes je sean’ 
comunicadlas por el p irec to r o el Jéié  
de Estudios, así como por el personal 
docente, y que seaií nelaiivas afl seigrir 
cío del establecimiento.

CAPITULO XXII

D iS P O S iaÓ K  ÚNICA

' Art. i 50. Quedan derogadas teSas 
las disposdcionieis que se opongan a  lo  
consignado en este Rieglamento. ,
4 DlSPaSIGIONES TRANSITORIAS T T '

Prim era. Los aotualles Profesores de' 
-la Es!cuela podrán continuar en 
em peña de su cargó a condición de 

’̂ presentar en e*l plazo do cuatro me^éé^, 
oontádió'S desde la publMcación'd© 
Reglamento en la G a c e t a ,  las Memo» 
^rias a que se refiiere el artículo  IGO, las 
cuales deberán ser aprobadas. La dis
tribución entre e-llóg de los 

^enseñanza qué eM 'ábtee el aa^tíóufio 91! 
f-se hará  'tteniendió en cuenta>4l^^^ 
cioncs de ingi'cso en la Escuela de csu’ 
da Pro-fesor y las m aterias de que haya  
estado encargadlo durante m ás tiempo/: 

Segunda. Los -alliimnog que cursenj 
actualm ente IO0 estudios superiores 
^amp'liación podrán optar entne; contD 
^nuarlos con arreglo al pilan bajo el{ 
bu al los -empezaron o a justarse  a 
prescripciones establecidas en 
Reglamento; en el p rim er caso díebe^j 
r-án aprobar los estudios' complemeR- 
tariois do Télegrafía sin hilos que eé- 
tabCece dicho plan, p ara  Jener derecho 
a que se les -expidta el títu lo  de Inge
niero de Telecomunicación. Estia mis-'-* 
m a condic'ión se h a rá  extensiva a '\m  
funcionarios que tengan aprobados Iqv̂  
estudios s-upériores que estabUeoe 

;Reg]-a,mento dte 24 die DicJembré iáo] 
1914 p ara  que adquieran e] derecho al 
referido títu'lo).

Mádridi, 22 de Abril de 1920.—A|>row, 
hado por S. —Joaquín FerBáhdez^ 
Prida. *

EXPOSICION
SEÑOR: El A yuntam ieniio de /Va4 

Icncia h a  in s tru id o  expedienie para l 
so lic ita r  au to rizac ió n  a  fm  de m o -í  
difi-car el p lano  del E n sa n c h e  dé( 
aquella ciudad, en la zona Este, eotí 
m otivo de la  conistrucoión de un  eái«j 
ficio destinado  a las- F acuH adcs ;dé 
M edicina y C iencias.

Según re su lia  de dicho  expbdieTi-“ 
íê  la Gomisión espeeial de Ensan
che acordó  ̂ en 17 de Junio de 1913, 
que por la -Sección íacu U ativ á  se 
tudiase, a la vez que l a  supreisión de 
Vías consiguiente a  la  cónsirueci^^ 
fje aquel edificio, que abarca la 
iensión superficiai de lenairo mánáOrj



üáceTav cíe. Maclrící.- S íú í i í .  ' f 'M

lace d©I cam i^p ée T ránsito '^  d 0l  Na'' 
r'e4 t©* M a  ¡paseo de j\^aleíieia -al 
M ar y la  m iie  a  la  v ía íé r r^ a
c M ^ fl^ ira l  (fe el
‘Ar(]füátcpÍo miHi^fefpíal cd;^c.orf as-pon- 
diatíte |>|arK>,= ̂ |ite ace^iacío por la 
típis»íaa Gpmis^iáa, paro  rectificán-daíd 
e n ^ 1- sentido-#e p ro lo n g a r  h a s ta  los 
.^ a r íM é s  d^ < d tó a íl^ ia  l a s ' oaries 
i^ fia la ^ a ^  oca  'ías- .le tra s  A y B, de^ 

a is ia é o  ei P a laa to  m unic ipal de 
la  Exposición'y^ s ^ p l i a r  el pun to  lla 
m ado “M ontañitns de E llo ”-, po r lo 
que -con a rreg io  a e s ta s  in s tru c c io 
nes; dM ip A rquitecto  trazó  uno nue
vo en 30 de Ju n io  de 1914, que fué 
ap robado  por el A yuritam iento  en 17 
de A gosto  sig ü ien te ,

AbiexÚo, po r dos veces, ju ic io  con
tra d ic to r io  res-pécÉo a este p royec
to , s«e presenftaron  dos rocíam acio'- 
ife^r suáicriita tm a ; por Dv RafiaeA Co- 
ib p iin á  K av a rre te  com o A dm ínistrá^ 
do r del ñ-deicomfeo fundado p o r don 
N icolás F c ir e r ,  expom endo qrie la  
gran plaza que se intenta estableoer 
S eian te  del P abellón  o P a la c ia  m u- 
nici'p>a:l co n stru id o  con m otivo d e .la  
ExpUisécíJóa H egional y que se h a  
aeoM ado  .eonS'drvar, exige la  expro- 

'p íá c id n ,. de  ̂Id ' ca sa  n ú m er p  ̂3 3 del  ̂
n .am inu  de la  Soledad, y  de uiio-s sie- * 

m il m otros cu íadrados de te rreno , 
,perténeeicn llé  tddb  a dicho fideico- 
jmlsd, 'y  qué no  siendo  10gi(5a aspé* 
egar, dado  el adiado económ ica del 
A yun tam ien to , que éste  p u e d a  p ag a r 
en .plazo corto  -el v a lo r de d ichos te
rre n o s  que^ p o r su  situació ii, ^on 
so la ra s  Fiiuy estíFuadoS; se ve en  el 
€̂ 3^ 0 -ule. aponerso  a la  m odiñnacióii 

: éeil p lan o  dál E nsanche, en cu an to  
dafecta a la 'p la z a  que se p ro y e c ta  de- 
ían fe  dél expresado a lac ia  m uni-

• clpal> y  e s ta n d o  fo rm ulada , la  o t r a , 
i reclaírnaaiou p o r  D. E n riq u e  :Márií- 
.jyez.O lm os y  gtrús^ oponii-éndusea la;
re fo rm a  de lín eas  eiii lo que se re- 
ñ e re  a i a m anza na s itu ad a  e n tr  e el 
cam ino  de la Soledad y la  nueva 
F á b r ic a  de T ubacos; p ropon iendo  
réd u zca  la a n c h u ra  -de la p laza  que 

■ prroyecta delatvle del P ab e lló n  
' l®mn.feipal, p ro longando  en a linea-
• d ión  recta ©1 pasam -eñta N orte  de la  
-C^lfe n ó m ero  í'43 h a é la  su  encuen- 

- (fro m  émhQ^ c.am-lna dé la  Boiedad;,
ío rm á iráa se  en e4̂  m ism o u n  cha
flán.

Abierta o tra  información pública 
Fespeclo a la ‘Stupresión d'-a la calle 
númeró que figura en ©1 plano 
yfgtole a fe largo ée lá'fac-haid.a pos^ 

r te ^ fe r  del c u a r te l (fe In fan tería^  in  
^eíu-al su p resió n  s td a  in te m sa -1
dli .por él PiiftpIIÉn ^  (fea fte-
g^m  en iS  d© Febrero <fe l9 ií^  por 
m m M ú  á te b a  v ía  a 'im p o ^ i-  '

b il i ia r  el, ensanobe éel eéiflcfe del 
cíuarteL y a  de im pre^ciad ibfe  ríoee- 
sMad^ no- se pré-áentó reclaiiaaeicfíí 
a lguna.

En, 1 .® ,de A bril del añO' próxim o 
pasado  al Ajurirtamieniio acordó que 
la  calle n ú m e ra  143 finalice en el 
camino d;e la  Soledad, po r medio de 
un  g ra n  chafián, cp iitinuándose ios 
ích afianes de las ca  11 es; númeam s í 43 
y 153 haisfa eí niis-rno eámino , d la 
Soledad, a fin de que haya de expro
p ia rse  m enor can tidad  de te rren o ,
0 in fo rm ad as favorablem fenie e s ta s  
reforniiás Cé'l p royecto  po r la  Sec
ción fácu lta tiv a , que indicó que la  
p r im e ra  h ab ía  sido ya  p ro p u e s ta  p o r 
(Di E n riq u e  Marttínez y o tros, el m is- 
nio A yuntam iento , de acuerdo  con 
la  Com íéión de E n s a n c h e ,. d ispuso, 
■en 12 de Mayo siguientev la-apíertura 
de nuevo ju ic io  co n trád ie to rio , p a ra  
el que el A rqu itec to  m un ic ipal hizo 
en el p lano  la s  correspondiQ utes 
anotaciones, presentándose una sola 
rec lam ació n  su sc r ita  p o r el m ism o 
D. R afael Golominia, rep roduciendo
1 o s r az o nam  i en tos a h te r  lo rm  en te  
expuestoo y pidiendo que <se condi- 
ciorte ia- ap robac ión  -de e s ta  nibdi- 
ñ c a e io r i á 3 lín ea s  a que iiay an  de 
ta s a rs e  como^ edificablies los te r re -

^hos que se debaq expim piar y s in  
;qu3 p u é d a  exigirs.e cesión  d'e p a r le  
-a lguna p a ra  v ía pública , a s í -como 
que el im p o rte  de .las tasiaciones >S:ea 
coiLsigriado en el p r im e r  p re su p u e s 
to  del E n san ch e , pag án d o se  non fo n 
dos de la  zona del Oeste, a i a  que 
se rá  devucrto dicho an tic ipo  p o r la  
del ÉiSitê  y debiendo perm ilirscv en- 
tre ia iito , la utiliziaoióii de los ie r re -  
nos, com o so la res, p o r  su legífim o 
dueño.; y el A yirntam iento  acordó en 
11 de J u lio  último^ a  p ro p u e s ta  de 
su  E om isión  de E n san ch e , la  modi
ficación de lín eas  deil p lano  aproba., 
dq en 12 de M ayo an te rio r, p asan d o  
él expediente al A rq u itec to , a fin de 
que, p a ra  m ayor claridad-, fo rm a ra  el 
plano  y m em oria  oorresporid ien tes, 
com o lo hizo- en 21  dal m ism o m es 
de Ju lio , expresando que, e-stando 
s in  edificar -casi toda  la  zona de que 
Sé t r a ta  con la s  refonm as no  ŝ e c a u 
s a n  p e rjn ié io s  a íás a liíieao iones del 
p lan o  del E n san ch e , y m an ifestan d o  
i a  A leadía, , p o r -su p a r te , que se 
dem uestra que el prayeeta> n a  o¡bs- 
ta n le  su  am plitud , ©s conven ien te , 
p o r cuan to  so lam en te  se h a n  foir- 
n iu lado  dos rec lam aciones, u n a  •de 
■las Giiaí'ss queda fu era  efe lu g a r  p o r 
h ab e r podido se r  a ten d id a  s in  p e r
ju d ic a r  la  ñnalM ad áe  aquél, -débion- 
do fen e ro e  p re sen te , ro sp éc tó  ¡a la  
(ytt% (pie no puedé nuncu  préva^^ 
een-éi mforés^ p r iv a d o ' sobre  eif -mV

blico  y que la s  ■leyes de E>:.pTOpia- 
ción íorzo;sn y^de E n san ch e  oíreicea 
a l p ro p ie ta rió  to d a 'C lase  de g a ra n ^  
tías para  d e fe n d e r 'su s  d e re c h o s 'e n  
moimento oportuno .

EIcAado dicho exp'3F]ien.l& al 
n isterio\do^ la Goibernacién^ la  SciO- 
cióii de A rq u itec tu ra  de la' Real Aoti^ 
dem ia de B ellas A rles de Sa'n F e r 
nando, 'de la  que se ánt-eresó su  ’iius- 
trado infornief lo em ite prop-o-nieo:- 
do l a  ap robación  dé la re fo rih a  de 
la  zona E ste  -del E nsancho  d'e Ealéu- 
cía; S'Bgún se índica en el plano-.sus^ 
c rito  p o r el A rqu itecto  iiiun icipal etí 
21 dé Ju líó  ú ltim o, analizando  p a ra  
fo rm u la r  e s ta  conclusión  cada una' 
áe la s  m udiíicacionés con ten idas en 
él proyccfo las que ■■eaicuentra acer
tadas y exponiendo, en  ciianlo  a la 
ú n icía iinpu guad a ,' -q ue l a .  ap er tur a 
da la^'pla-za M unicipal no h a  sida 
por nadie  p u es ta  en le la  de j'aícia,^ 
pue-s los que la  com baten, 'en el ex- 
ped len te. Sé lim ita n  a invocar pérjuH 
cío do sus in teé0:S'oei, h ab ienda  sido 
atendida y quedado, por tanto, •aau-. 
’iada  la re-oianiacón de D. Enrique 
Ma^rtínoz y con so rtes , y que .respco-  ̂
to  a l a ‘del fideicom iso de.D .-'N ico
lás F e rre r , no es est-a la ocasión de 
definir lo que la s  leyes h a n  cétatuí- 
do en  cu an to  a lo que dGd>a pagarse 
.por lo s te rre n o s  y a la  faouliatí qiio 
do d isp o n er de los m ism os tengan 
los p ro p ie ta rio s , m ien tra s  no les sea 
satisífGiclio . su im porte , asá como al 
modo de hacer la valoración de aqué-̂  
Hos re su lta n d o  el -edificio m unicE 
pal cliigíio del 'sacrificio que quiera: 
h 'accr el AyimtamiopRo con  la  apem 
tura dé la plaza.

J_̂ a D irección  geneiral de AdmE; 
n isitración  in fo rm a  que pvooQáé 
a p ro b a r la  moclificación diel plano, 
g en era l del Bnsaniclié 4e  Yaléncia,' 
en. su  zona E ste , en la  fo rm a qué 
iSé ind ica  en e l  m encionado  plano do! 
21 do Ju lio  iiltiimo y deses-timar !«: 
rec lam ació n  formula-da, basando  di-* 
ého In fo rm e  en que ¡las condi-cioneíl 
que  pretendió im poner -el reolamaH-» 
te  Uío so n  adm iisibles en  el es-taéoi 
-aotU'al d e l asu n to , p ues no  se reñc^ 
•ren a  la /u lriid ad  de la  re fo rm a pro< 
yec tad a  sino  a la  v a io rac ió n  y foP'* 
m a  de pago  de ie r re  nos, p a ra  lal 
que la  ley  tién-e señalado  el tieiXipO/ 
proicedím lento y -condil-cioiieíS en 
h a n  de d é te rm in a rse  y que, por W 
tanto^ en  la re so lu c ió n  áe este 
p éd ien te  sdaim -enie puedén  íúñuíij 
fu n d am en to s  idé ca ráo io r técnieéí 
qü,9 la  Secición de Arqulfee-ctura di 
la  Real Academia dé B ellas Artes M 
San Férnandot,: que es él o rganlsii^  
llam ado íeg a lm en te  a  a sé sa ra r  a* 
C íq M e rn q '^  á s e n lo s  d e  ' é s ta
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putitualizado -coíi su ilustrada 
éoimipetencia dMucieudo las venta- 

dei proyeeto, así como m que 
se ihau cumplido los requisitas exi
gidos por el aiHfeuIo 29, párrafo 3.'" 
de la ley d-e 26 de Julio de 1892,

(De acuerdo cou los expresados 
¡informes, en virtud ds lo prevenido 
por diclio artículo ,29 de la ley y ,ea 
anmonía con lo que dispone el 63 
-del Rê amento para % aplicâ din
• de la mis'ma, el Ministro que susprl- 
he tieníe el Ijonor de someter á la 
sanción de V. M, el adjunto proycc-»

• lia -de Decreto.  ̂ ' v-'-jc
,Madrid, 28 de Abril de 1920.’ ¡7

, m ñ ú R i:   ̂ú / ,
A L. ñ . P. de V, M.,

- , JoAQ-uiN Fernandez Piuda
REAL DEĜRETO

, , A propaeS'ta del Ministra dé la
ífOberTiación,,
: (Tengo en d e c re ta r  lo is ig u iea te l 

J  7  A rtícu lo  ün íco . Se ap ru eb a  la  
toodiñcaG lón del p lan o  g e n e ra l >del 
'■Ensaniclie de Taiencia> en  s u  zona 

" E ste , e.n la  formia que se ind ica en  
jBÉpIano su sc r ita  p o r  e l A rqu itec tn  
■Snuniclpal e n  21 de Julio-lúltlm o,' se 
g ú n  lo acordadO’ po r el A yuntam ien^ 
M  m  11 M  y; m

estima la reolaanación formulada 
por D. Rafael Coloimina y Navarre- 
te, como A-dmiinisitnadlor dél fideico
miso fundado por D. Nicolás Ferrer, 
contra la expresada ímodiificacióní 

(Dado en Palacio a voinUoioha 
Abril de mil novecieuitos veinte^

ALFONSO
^ El Miíústró de„ la Gobern ....
J oaquín  F e r n á n d e z  P r ida^

REAÍi RECKETO
:.A propúeata # l  MinfiiStra dé la Go

bernación, y  ejñ*/ Viitudi dlel eoncursa 
celíebradn >on arregílo a lo di^uesito 
por Real Órdl® de 22 ie  Marzo ^1 oa- 
rriente afio,

Tengo en nombrar  ̂ D. LéónairíSo» 
Rodrigo Lavln Subin^eotor de Sanidad' 
Intenior.

■ Dado en Palacio a veintiocbd 
de mil npv^ienitos! yeinitê  ■ í

m O l^B C h
El MmUtrp dé la Gpbemacî  ̂ 7 “ "T y

JpAQUtN i^RNÁKPEZ P R m ¿  7  - v '

REAIJffl OIÍDBfflBS
jBjcemff, lnsl.iflcíags 1

que toá iníKviidluiJiS qoiS iSft e,q>r®88i)ni ©n 
la siguiente relación, qu® empiejKi con; 
Jaime Torrens Atoedá y  termina oon̂  
J < ^  F r ^ u e i t  PolOi .e s t^  compmePÍlWi 
idos en la Real orden <de dn Agostô  ̂
lúitimo (D. O, niúmero ^82), |

8 , iM. el Rsr (q* I>. flO- fléi lia awMñdip! 
die^oner que se devuelvan a los interí^ 
sados las eanüdadies 4p e  k̂ giesaoiSaJ 
para reducir el tiempo, ule servlciio en:' 

según cairias die pago espeiSidM 
en las fecíhas, con los númeioia y por" 
las Ded^aciíoues d& HaeiBeada que eAk 
la citada; nelaciún se espresan^ cotop' 
Iguailmeots ta stuqa q w  d ^  
legrada, la cual parcibírá eá indlvidn^ 
que hinrú el depósito o .la persona. «oM; 
torJzada en» forma legal, según in>ay|e^ 
el articulo 470 del Reglamento <ücta.ilo| 
para la ejecqcife dé jte Iqj; de Reiciuls^; 
mientq, ¡ .-vi -í.n.'i

Be Real úrden Id ü 
su oonocimieDto y dem^ e i0í * ^  
guapde a T- (E!.
a , d é # s ‘Jiítflí.8^  ' '  'i ■' ■ 'I

 •

jotera, i^sgcmda, tareera,
7 octava Regiones, Bateares 7
) o m i ^ t e s  g e ^ « ^ ^ J |[ | íL lB Í ^ . í  
fa  y  L ara^O -'
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R e l a e i ó i i

NOiVLBRES DE LOSRECLUTAS

Jaime Torrents Alcedá- ........ ..........................
Manuel Serrano Casals.  ....... ......................
José Náfíez íglésiáá— ......... ............
Vicente Güadalajara Carreres.. .................
Sebastián Praís Sala...... . . . . . . .   _________
Juan Guedeja MaiTÓn y Miilán de Priego .
í'rancfisco Honsuím Ballester. ............
Felipe Ro.sáles Liicena.. ..........
José Tito Pérez    -    ___. . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique MínguezSariz..               ............
José Barrientes Salvago.. .........*.. .  w . .. . ,
José Gasteíló Fernán 00 . . . . . . . . . . . . . , . . . , .
José M.* Larrañaga y Arteche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Pelayo Palacios Pérez.............. ........................
JoaquínJ^ta Badía... . .  *. . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . .  <
Miguel Gensana Pelmenls. ........    :............
LeañdFo MázM . . . . .  . . . . . . .  . i . . . . . . ,
Manuél Rbdi^guéz Ríos... - . . . . . . . . , ;     __ . . . ,
Miguel Ballester Olaz-. .̂ . . . . .  4̂  .. v; . v- J._____
Valentín Puig Peix.,.............................................
José SerrM Marrull ......................... , . ,
El mismo,.............................................   - A
Vicente Pfílgado Gonzáiü/.   -
Cándido González Lataza.. . . .  . . /........  ^
Kámón V^ls G i i e l í . . . . V . . .  . ¿ . . .  . . . .
Benjamín; Práts Prats.,.,. A . ; . .  , ____
Carlos Siman Simón..  ‘* * -
José Frasquet Polo.  ..................................... . . . . . .

C U E R P O  B

Regimiento Infantería de AVad-Ras, núm. ÓO... . . . . . . . . . .
Prim er Regimiento de FerrocaiTiles.. ............... ....
Reg’imionto Húsares de Pavía, núm. 2 0 ...-----. . . . ----- ---
Idem de Telégrafos.... . :       ........... ......................
Idem  de Telégrafos...  .................... .......... .............
Comandancia de Artillería de Cádiz...................................
Tercer Regimiento Artillería ligera ,  ..............
Regimiento Lanceros de Ságimto, núm. 8...................... ...
Qiiinto Regimiento de Ingenieros Zapadores.....................
Regimiento Infanteiía Corona, núm. 71-..............................
Zona de Reclutamiento de Almería, niim. 17. ............... ..
Tercera ComandaRciá. de tropas de Intendencia   .
Regimiento de Tetuán, 17 do Caballería..............................
Sexta Comandancia de tropas de Sanidad—  . . .  —  . . . .  -
Regimiento Infantería do Américaj núm. 14.......................
Idem id. id . .  .............  • •  .............................*................—  '
Décínioquinto Regimiento de Artillería ligera .
Regimiento Iníantéría de Murcia, núm, 37 .. ................ -
Coniandanciá Artillería do Mallorca  ...........  • • •
Idem id. id .,  ........................     *    . . . . . . . . . . . . .
Regimiento Infantería de Africa, núrn. 6^.............. ..
Idem id. id   ................................. ........................... .
Idem id. i d ..............         *
Idem id. id . . . ........ i . . ...................................................... .
Batallón Cazadores dé Arápiles, núm. 9 .. .  ...................  .
Regiinicnto Infantería de. Ceuta, núm. 6 0 ......................
Bátaílón Cazadores^ do Las Navas, núm. 1 0 . . . . . . . . . . . . . .
Idem  Id. i d . . . . . . . . . . .  .......................... . ...............

r -
Madrid, 3 de Abril de 1920—Villalba.

Excmo. S r . : V istas ¡las instancias 
prom ovidas por los odio  individuO’S 
que sio expresan en la relación inser
ta  a continuación, en solicitud! de quíe 
.lo'S sean devueilias 500 pesetas de >las 
1.5<)0 que ingTesaron para  la reduc- 
eién del tiem po del servicio en Rías,

pon tener concedidos ios benefícios del 
artículo  267 de la  vigente ley d'e Re- 
Cflutamiento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser* 
vido disponer que 'de las 1.500 pese
tas depositadas en las Deileigaciones de 
Hacienda de las provincias que en d i

cha relación se expresan, se devuel
van 500, correspondientes a las car
tas 'dé pago cuyo núm ero y fecha tam
bién se indican, quedando satisfecho-s 
con ilas 1 .000  restantes el total de la' 
Cjuiota m ilitar que señala el artículoi 
267 de la referida  «ley, debiendo per-

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Juan Arroyo Ja im e... . .  ................
José Grauger Torrens.....................
Constantino Hermosa Hernández.
José Bascompte CucurulL. .........
Franciscq Herrera Domínguez..«.
Pablo Viíaplana Cuyás....................
Antonió Gómez Martínez................
Eduvigas Freire O rtega . ..............

CLASES

Soldado.... 
R ecluta,..., 
Soldado...,
Idem.........
Id e m ., . .  •, 
I d e m .. . , . ,
Idem  .
I d e m .. . . . .

ItoOl'iíL 6 áe Abril de }92).-.YiíJalba.

R  E L A C I O N

C U E R P O S

Regimiento Infantería de Covadonga. .....................      • •••
Caja Barcelona, núm. 51............................
Regimiento de Artillería de Posición. .......................  • •••
Idem id. id   .....................    #m
Comandancia Artillería de Gran Canarias.
Regimiento Infantería de Ceuta.................................... .
Idem id. de S erra llo . ..............................
Idem Mixto Artillería de Qeuta   o
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qtte se día.

Día

24
2
4 

28 
28 
11 
7
5

30
SO
13
1
7

28
30
6

11
23
30
5
6 
7 
4 
7 
9

FECHA DE LA CARTA BE PAGO

Mes

Diciembre.
Agosto.......
Id em .. . . . .
Ju lio .........
Idem ..........
Agosto,.. . .
Idem   .
Id e m ... . .
Ju lio ..........
Idem ..........
Agosto .
Idem ..........
Idem   .
ídem ...........
Ju lio . . . . . . .
Id em ..........
ídem ...........
Agosto.........
Idem ............
Ju l io . ........
Idem ...........
Agosto.,----
Idem  .
Idem . . . ----
Idem............
Idem ............
Id e m ... .* .,  
Ju lio ............

Año

1919
1319
1919
1919
1919
1919
1919
1319
1919
1919
1919
1919
1319
1919
1S19
1919
1919
1919
1919
1919
1019
1919
1919
1919
1919
1919
19J9
1919

Número 
de la 

carta de pa^o

129 
173 
33 .4 

171 
217 
175 

9 
237 
180 
182 
161 
99 

124 
103 
208 
237
205 
65

244
62

107
6

40
248

78
253
206 
209

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Barcelona..... .
Lérida..............
Orense.. . . . . . .
V a le n c ia .... . .
L érida .. . . . . . ,
Jaén ...............
V alencia.........
J a é n ..  ............
Valencia.. . . . .
Idem.
M é m ia . . . . . . . .
V alencia..... -
G u ip ú z c o a ....
Sevilla
L érida.... . . . . .
Idein ... . . . . . . .
Lugo.  .
Pontevedra, f . .
Baleares .
B arce lo n a .....
Idem . .
Id e m ... . . . . . . .
Salam anca.... .
T erue l.. . . . . . .
Tarragona. 
V alencia... 
I d e m .. . . . . .
Idem  .

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Peseias

750.00 
187,50
760.00
500.00
500.00 

1.250,00
760.00 

l.OOdĤ O
750.00i.Goo,or i.Goô r

LOOO.wi 
1.000,00

750.00
600,0Í>
500.00 

1.000,00 
í . 000,00 
a.OOOjOO 
1.000,00

500.00
250.00
750.00 

1.000,00
750.00 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00

cibir ¡á indioad'a -sfuma el mdivid-uo 
Qué 'efec-iiió ei depósito o la p-ersona 
íi^poderada en form a tegal, según dis
pone e l artíiGiiJo 470 dell Reigdamento 
diotadio {para la ejecíución de üa ley do 
Rediitamiento.

De Réal. orden lo digo a V. E. para-

m  oonoeirniento y demás efectos. Dios 
giuande a V. E. mniCibos afios, Madrid!, 
6 de Abril die 1920,

;yiLLALBA

Señores Gapitanes gene-raíles de. la p.rl"

mera, cuaria 2  &dptíma Región^ 
Canaria® y Comanidaiite generaí |SÍ 
Oeata, >

OUE S E  GI TA
■4

F E C H A  D E  LA C A R T A  D E  P A C O

D ia M E S

11 A g o s t o » . . t . . . . . .  0 0 . . . . . . .
14 Octubre............*........... .............. ...........
11 Agosto.................................................
1 Idem .................................. 0. . . . . . .

29 Diciembre.................
1 Agosto.,. ................................. . 04 Idem. ..................................... ......... .30 Jul i o. . . . . ¿ . . . . . .

Año

NUMERO 
de la carta de pago

1919 ' 220 Ciudad Real.
1918 225 Barcelona.
1919 103 Zamora.
1919 17 Barcelona.
1919 230 Las Palm as (Canarias)
1919 196 Barcelona.
1919 143 Ciudad ReaL
1919 80 Idem.

DELEGACION DE HACmUüA  - 

que éxp id jé  la carta de pago^

— -----— ----------  - r t
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> Exorno. 'í̂ r.: Hallándole justificado 
que lo« índti'ViduO'S que se expresan en 
í a ’ssjguiewí̂ ' con.

, AntonÍ!© íjpton'tes BanLas y termina con 
Juaa ¥iadia Bosoh, están ooaapnendi-

dos en la Real orden 4e  16 de Agosto 
últim o íD. o . núm ero 182),

■'S. M. el R e y  Oq.. D. g.) se .ha servido 
disponer'que so devuelvan a ios intOw. 
rosados las cantidades que ingrasairoa 
ípara raducir el tieaiapo de servicio en

filas, según .cartas de paigo expedidas' 
■en las fechas^ con los 'núm eros y potT 
las Delegaoiones <de Haci enda que e.ñ la ■ 
eiladia ■ rei^ación se exi)cesan, como 
% uatm ent0 la .sum a que .debe s;er re< 
vinteigradía, ia; « a i  percib irá  el indivi-.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

K e l a c i ó u

3  U E R P  o  S

A n t o ^  M oates S a n ta s .: . .

R a ía á  S ita  Marco 
Vidal t ó z  del R í o , . . . . . . .
IsídrpchíiÔ uer Solá... . *
J u a n # ia d ln  B o sc h ... • . * ..

Segundo Regimiento de Feírocarriies. ,
Segundo Regimiente) de Antiilería ligera». . . . . .  ....... ...
Cuarto Regimiento de Artileria ligera de campaña . . . . .
Regimiento de Infantería de Guadalajara, imm. 2-9 .
Regimiento de infantería de Bafíén, oúm. 24 ,
Regimiento de infantería de Ceriñola^ núm. 42 . . . . . . . ;
Batallón de Cazadores de las Navas,, núm / 10. ,

Maá#a, t4 de Abril úe 1020.—Villalba.

D E U '€ 0 B E i

REAL ORDEN CIRÍÍÜLAR -
S. M. Ye| R ey' (q. D. g.)., teniendo en 

cuenta la conveniencía de dar el más 
rápido y exacto ‘ w
disposicionies del Real decreto d)e la  
R r^dencia .,de l- Cnnsifíijo de Miniialros 
de z6  die Agosto de 1948, sobre revi- 

idn d ú  precios á l̂̂ s oontrBiiistas-' de 
as públicas y mcesidiad de acla

ra r  las dli'das surgidas para  su aptioa- 
ción, especial'raieate por lo que se re- 
'fiere al gran  núm ero de pequeños co'n- 
!traft<ivstasi de obras provinciales y m uni
cipales, ha tenido a  bien disponer, en 
;^m onáa con lo prevenida en. Real or- 
®en de 29 de Marz-o último del Minis- 
torio do Fomento, lo siguiente: 

Prim ero. Se coniMderarán como seiN 
IvicítiB p tM O í^ é s /e n  p!nme^ los 
.-i/e liquidación de obras, tanito por la  
iquo Interesa a ios contratistás la por- 
.^p c ién u d e  sus saldas y flaneas, dando 

facilidades' para m ayor concurr^n'- 
íciá de poslores en sucesivas subastos, " 
cuanto por #viitar eJ pieliigTo del abóno 

,'icíe intereses die- clicmora, y  en segunido, 
;oj de rcvisién de ;precáos?'^por ei eém- 
prom-iso. adquirido de abonar a dos 
icontrati.sítas- el gíaslos r p c  se
ísupone Se los ha originada con el alza 
'd'al coste d:e obras con relactoh .atl pre- 
jC'io diel proyecto, que representa un 
')aiManta tfe uon lo tcuai sb
Jia evitado el peligro de la paraliza- 
ición die las obras públioías en momen- 
-tos difíciles para  el país,
) Segundo, A los fiires de la díisposi- 
l îión precedeníe se organizarán loa

servicios, procurando que dentro del 
qDrímer tnime-stre del año ''económico’ 
d'e'1920 a .1921 se despachen to'dos los 
expedientes de revisión de precias in
coados hasta la fecha, proponientlio en 
caso necesario ilas meüdias que sean 
iq^ , cpavenientes p a ra  obtener esto 
resultadk).

Teroero. El antículo 5.  ̂ del Real 
decreto de 26 de "Agosto dío 494-6 debe 
iiLterpretame en el senado dSa que paria 
la  revisión de prociós en los meses ele' 
Agosto ele 1914 a  Agosto de í 918, am
bos inclusive, precisa solicitud, .que el 
contrati'S;ta puede hacer cuando lo es
tim e Óp'ortÚTio, sin perder su derecho 
por el re traso ; y que p ara  los rneses 
siicesivós ha de señalar ai contralista  
al facuM^ativo encargadlo-, antes d ^  ú l
tim o día de caida mes, los precios que 
han de ''ser revisados, entendiónciosle 
que la palabra señc^lar no implica 
Itoíiud ni aun documento escrito, bas
tando qiiie el íacu lta iiva  exponga en la 
Memória úmrr'esponáiente que . Je- h a n  
sido señaMdios por el con tratista  los 
precios a rev isar cada mes antes dei 
úRimo día del mismo, •

.'Cuarto, Si m  expediente é¿  que 
s e  hubiera  dlenegado el -deTecho' de la 
revlMóq de precios estim a 'el' oonfcr^ 
tiá ta  que se h a  interpírétado el Real 
dtecr^o de 26 de Agosto de 1-946 en 
form a d istin ta de la que m  d'etofmina 
en la*? pi;;eoecleirtes disposiciones, podfcrá 
eatudiarse d'e nuevo el expedlenito para  
apli4>a!0i(5n dló ó s t^ , silempre que el 
contratista  lo aoliioito dentro d e l plazo 
de un mea, a p a r tir  de áa ptiblicacton 
e n  la  Gaceta  d e  Ma d r id  de íb presen^ 
to disposición.

I>e Real orden lo coiminíao a  y. S.

piara -su conocúnionto y diemás efectoa 
Dios guarde a V. 8. niuchos años, Ma
drid, ^26 de Abril dts 1929,

¡ • • EERN.ANDEZ RRIDA ■

Señores Gobernadores civiles de todas' 
las provincias,

MISIE1I9 iS IiSltll€CI45

REALES ORDENES
rimo. Sr» : -Gon Tnolivo. dicil expedíen-^ 

te  inmRúo  p;or el Ajainta-mlento' <k 
Castro 'G aldelas (Orensa) jsohra modifU 
c ación del Arreglo ascoílar y creación 
de EsouelaiS, la  Comisión especial da' 
P rim era  enscñ-omza, diel;' Conseja de 
trucción pública h a ’e m itid o ;s ig u íe a ^  
to d ictam en: 1

“̂EI A^yj-ntamiento de Castro CaMe-í 
la^ {Orense) sa lM ta  la 'CVieación de 
ELSOueia de asistencia m ixta, iscrvidi 
por Maestro, en Villamayor, a legan^  
Ib  ditstanoia da tra s  kilómetroa (Jh4i' 
atraviio:.san muciliois niños., cruzando ríog 
y caminos ajccidéntados, obligán'd'oso a( 
sufragar los gastos del tocaPescnc#, 
casadiabitación y m aterial pedagógie<| 
n-e^esmo'. '" l

Hasuliandio' qud iá inspacoi^n infW  
m a favorahlam eide: - '

Resuitando que el N egociad  man!-f 
síe h a  a im plid’o la  Real orden da! 

21 de Abril da 19172 
Condderando se halla diemostracia M 

n ^ s í d a d  gle crear la . Escueta que á» 
©oüoiia y que Síe cuTí^nKdo fa

í

V 

*■ ■ ■

r::
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^^ 0̂ que* o la per-
^na autPri^ada en forma letgalr se^no -
previeiie’ el artíicuíO' 4TQ diel Reglamen.- 
ĵ O'Adietado para la éjeoiicién de la ley 
¡de Beclntamiento.
■ (Be Real orden lo digo a V, É, pava su

 ̂oonooimáento y  diem,áíS 
guarde -a V. E; tñueilios 
;14 de Míril de 1^0.

éáeiefcod» Diod̂  
áñofe. M idrid,

6efi(»s ®a,̂ í‘t;ank% .#  ;la

Melíüa y

TECHA BE LA 'CAPTA DE PAGO

pía,; L

28
5

22
4

26-
I
§

, Mea

3idio,
Agosto., , 
Diciembre, i , 
Agosu);. 
Julio..., 
Agosto.,.. *, 
Idem

19Ü9
1919
1919
19Í9
39l9
1^9
1919

- íS'ümero 
d© la 

carta  do pago

m
I

142
331
145
224
14d

Dalegacidn de Sacieíida
igiie expMi.ó 

4 a ©arta ée pago

A lb a cete ..-.. .................... ......................
Lérida*  ........... ..
Sevilla.. . . i ................... ............ .......
V a l e n c i a . . . . . . . ...................................
Logroño..  ........ ..
Barcelona : .̂U . , . . . . . . . . . .  a.
ídem»., «»«*.. ( ( t .f t t t . .» . . .» .! .# . .  '•••«

(pi© debo aer 
reinte^ r̂ado

Pesetas

1.500
2.060

750
BOO

1.000
l.0@0
1 .005

r  C-,mmúri e&pBAial opina que
procede, i r c r : - i r '  c{ Arreglo eseoJar 
ídc (  ̂ Gú'Umia3 ícc  vil lo una Escai©'
da e a -'n el íie \M lai layor,

,;:;6í' ? or Id.cA 'ro.”
J A d:, e\ Rey ( t  D. g,). de- aeiieírdo 

' :'con Oio-lin dic Lamen, ee ha servjfdo re- 
^ Iv e r cerner .én^o-Lmi/sm# áfe ,pr!Ofp.OTiá 
leu cuanto ■%. la modiiíi(®dfe dlel Arre
glo escollar para 'la creación do. Escue
las, en su día, ,.
> De Real orden lo digo a ' V. I. para 
.feuTnrocLmieiito y demás efectos', de^ 
fbiéndose dar traslado de la presenle,^. 

,S)or ia Inspección provincial de P rim e
r a  enseñanza, al referido Ayimtarnieñ- 

Di Oís guardle a V. I, TOiehos nño<s. 
f lad rid ,' 14 da Ábrii-.da í 920. ' '

. RIVAS

■ .^ ñ o r pirecitor general dé P rim era erí- 
'i sefiañza. ' .’ i . ■

 ̂ Iftio. 'SrD €on^ m otivo tdel' e ^ e d k n --  
ía  injcoado por el Ayuntamiento" o© 

;̂ 4Ubeda (Jaén) selbre modiñeación de! 
c '^ rreg ío  eseolUr, y creación de E.soii^ 

|a sc la  Goimdsalón aspeoia! de Frirnera 
• ÍB^eñan^a.del tionsejo de Instrucción 

, pñiblica h a  Hmitido el ^g u íen te  .crreta- 
-loiBn.:',,

j" A yuntam iento de Uhadía (Jaén.) 
■■■ ^oliülta una Escuela de niños^ alegan- 

^  que -’Son m'Sufi(C'i’ente¡s Im  qute hoy 
|iene para .atcaider a la enseñanza de 

■ numerosa población escolar^. , que. 
N  los Tjlilmos años hm 
írtediinaiñaniiente, y ofreíCianda el lo^ 
fcal y ¡taateri-aíl pedagógico necesarios 
y  habitación par,ai el Maestro,

La Jün ia  local y ia Inspección Inror- 
m an favorabiemcnte, y el NegociadiO: y  
ila Sección del. )M in iste rio .p roponeii^  
oiga a BiSle Consejo, por tra ta rse  .de la 
modiñeanión del vigente A rreg lo , 
colar:

Considerando que no obstante tener 
el Municipio .de Ubeda una  población 
d:e deneicbo de itiés de 22MQ iisdxitan- 
tes cuenta tan  sólo con ocho Escíue^las 
públicas, cuatro tde niñoa y otraa tan^ 
ta s  de n iñas: . ; :
, Considerando lo dispuéeto en *01 ar
tículo  101 de la  ley de Inistnicicidn pn- 
bílica y en ia Beal pr d'én de 21 de A bril 
de 1917,

E sta  Comisión ¡eispecial bpiná q ñ i 
procede modifiCár el A r r^ ío  MCoiat 
del A yuntam iento de líbeda, acce«c[ileii- 
do a  lá creación de lá  Escualá de niño® 
que pre tende.”
. iS. M. el Rey fq. D. g.1, sde acuerdo 
con dicho dictánien, se ha s^vido rê  
solver como en el mismo ^  propone, 
en cxiánto a fe modlflcac^ii del Arreglo 
escofár p ara  la (^eación de Escuelasr 
en ¡su día.

Be Ríeal orden lo diigo a Y. I  p a ra  sü ‘ 
eonocimiento y demás efectosR debién- 
dase dar traslado de la  presanito, por fe 
Inspección provincial de F riraera  en
señanza, al referido Ayuntamiento, 
Dios guarde a Y. I. mucihos afiOiS. Ma- 
drídABO de Abril de 1920.

RIYAS
Señor D irector general icte

e n s e ñ a n z a * ' ' '

I Mmo, Sr.: Yislo el expedíiente <Se 
concureío previo de irásíado Aíiara

veér la Cátedra dO;
Institu to  general y  t t o t e o  d é  0 ^  
y  ten ien io  en éuenÍA qué ífe p ^ f  
séntádc ningÁn a%) ir  j

B. M. el Rrnr (q. IX g.y Iha tóiidc Sfc! 
hiten di-sponer que ^  dédlare^ 
idi réferidq  concutiso.

B e Real ordien lo dligo a  Y» t  pftba st¿ 
(k^üocimieíáo y  efectos. Dids á¡
Y. I. muchoB áfios. Síádrid, 20 ^jAtolí 
de 19̂ 6̂
r ; . ;; :fiIYA^
Señor Subsecr^terio de este MíñisterioL

Élmé. Sr,: En vista (fe''ia comimi-i 
cáCión ffel Jéfe dé líá SecefSñ'iae íM i-  
dioica dé Ainitó'fe partíéipandú él pro- 
césámientó del Ordéfíanza dé la ínisiña 
D. Juan Juradlo Giementé,

S¿ M. él Rey (q. D. g.), dé confórini-- 
dad con le propiiééto p ó i^ a  Dirección 
gmetU, ha tenido a hien d^Iáráaiíe 
suspensa dé empleo y ̂ eldé^  ̂con arre-  ̂
glo ál artículo .74 del Reglamente defi-; 
nitivd dé éste Ministerio para apli
cación de 1a ley de 1.® de Enero de 1911, 
eniendiéndosé esta suspensión desde el 
día 20 del actual, en que se tuvo co-, 
nocimiénto en esa Dirección general dej 
fe referida comunicaoióii. f

Dé Reail orden tto digo a V. I. para; 
su copnocimiente y efectos consi^ien-’ 
te®. Dios guarde a Y, l, muchos \ños.í 
Madrü 24 de Abril de 1920. i

RIADAS
Señor Director genersei del Insti 

Qeográfíco y Estad fetioo.



m ^9 19M Gaceta de Maárid.-Nóm. Í2^
í to o . S r.: ®. M. el Rey (q. D. g.) ha 

leBido a  hilen notoibrai^ Pm fesor ¡n-a- 
¡f)Q<erairdo de R«®igtid!tt del* Instituto, gic- 

y téeniico <fe Gerona a  D. Pedlro 
Cervcfra, oon la retrihujcliión anual de 
?.000 pt€6»etaH haber d)et&eTnijt>eñado 
el cargo en la EscneTa Normal de d'icba 
looaliidiad y hallanse comprendido en 
la Real orden de 10 diel actual, cuyos 
extremos ha  justificado conveniente
mente.

De Real orden lo digo a V. I. para
FU conocimleníto y demás efectos. Ditos 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril die 1920»

RIVAS

Señor ^Subsccreiaríó d e  e s re  Miñistério'.

n l T E R I O  DE ABAS1EOMIEBTOS
I

REAL ORDEN NUMERO 213
Excino. S i\: Vista la reclamación que 

Aan formulado a leiste Ministerio ios 
Bros. Pérez Oa-liana y Coimipañía. in* 
duisitriales arroceros con .domicilio en 
T abernes. de V alíigna (Valencia)? en 
súplica die que se  rectifique ol error 
cometido a f  olasiílcar a dicíia entidad 
en el anexo núm-erq 3 die ta  Real ord'eoi 
fecha 18 de Marzo último, haciéndala 
figurar por una canUdad' solicitadla de 
991^00b kilogramos de arroz y astig- 
uándóle la cantidtad para  exportar de 
57.750 kilogramos, error que ocasiona 
perjuicios a la Compañía, por lo qim 
solicita ®e comipuie a la nrlsma la can
tidad de 2.075.0<)0 kilogramos de arroz 
en blanico, que es la que consignó en 
su instancia, y a la cual, oon arreglo al 
prorrateo de 5,825 por 100, correspon- 
dé otoi'garie 120.870 kilogram os de 
arroz como cupo d'e exporiacióm ha-, 
óíénd'osele adjudicado, por tanto, 63,12.0 
kilogram os menos.

Resultandio que con fecha-26 de Fe- 
b re iu  úPtiino la Compañía, solicitante 
acudió al concurso de exportación de 
arroz en el concepto de índustriaLes 
arroceros, pidiendo la  exportación de 
2.07O.000, kilogramos de arroz blai^30,- 
ncompañiandp al efecto los docum'enius 
oxi.gidos por la Reái orden fecha 5 d’el 
rj íado mes, y entr-e .ellos, acia notarial 
acredíi'tativa de haber coíiisüíuídü en 
flcpósito la cantidad de 8 10 .000  kilo
gramos do arroz en cáscara y 4&0.090 
dio arroz en blanco, equivalentes Ai .50

por IGO de la cantjdiad' de arroz cuya 
exportación se solicitaba:

Resultando que ordienada la compro- 
baciión de los depósitos constituidos 
por algunos concursaiiitcs^ entre ellos 
el de los Sres-, Pérez Galiana y Gompa- 
ñía^ so recibió en estte Ministerio, con 
fecha 17 de Mái'zo, en ocasión en que 
Se procedíia a practicar la operación 
de prorrateo  de las 3.000 ioneladlas d'e 
arroz asignadas" a'l grupo d!e-.conTer- 
cíantes e industriales, t'eLegi’ama del 
Inspector especial dando cuenta del r e 
sultado d)e la ihS 'pecc ió ii realizada por 
el Inspector provincial Sr. Bae'za, y en 
cuyo despacho no aparecía como exis
tente el depósífO' de 375.000 kilogra
mos de airro2:;en cáscara que dichos 
iñtieresados debían tener en la casa de 
D, Ignacio tírau , circunsitancia por la 
sual, y s i^ ién d o -e l criter/io m antenido 
por la Judia  en casos análogos, se anu
ló este depósito, así cómo otros do-s, im- 
pontanleiS 180.000 kilogramos die arroz 
en blanco, que, según el ac-a notarla], 
figuraban constituídois en la misma casa 
de D. Ignacio Grau? reduciéndose en 
su consecuencia la cantidiad soticitada 
a 991.000' kilogramos, y, por tanto, la 
oanitidad a exportar 'a  57.750 kilogra
mos:

ReiSiiItáhdo que 'examinada el acia 
1 evantada por el Iiisp-ector Sr. Baeza 
con fe'ChOí 15 de Marzo, al g irar la v i
sita de ii^pección á IO0  depósitos cons- 
titu ídósípor los Sres. Pérez Galiana y 
Ckimpañía, y que sirvió die base al Ins
pector es]A!óiaI/ópará expedir el tele- 
gi^ama d*e referencia, aparece que las 
Gantfdades encontradais en los locales 
en quG aquéllos estaban almacenados 
áscencMan^ a 859,625 kilogramos de 
arro-z en cáscara y 485.100 kilogramos 
die arroz, en blanco, o sea en cantida- 
dles fi-uperiores a las que representan 
el: 50 por .100 d‘0 la cantidad' die arroz 
blanco que habían solicitado expor
ta r  los solicitantes'.

. Y considerando que está plenam ente 
demoslradó haberse padecido una om i
sión al irarusanitir por telegram a el 
resultado de la comprobación de líos 
depósitos d'e los Sres. Pérez Galiana y 
Compañía, dejando de consignar en 
aquél el depósito de 375.0'00 kilos de 
arroz en cáscara de la casia de D. Ig
nacio Graú, ya que ésíe consta habense 
comprobada, según el acta suscrita  por 
el Inspector que realizó la visita, y, 
por tanto, desde el nx>menito en que, 
por parte  de 101% intereisados se cum 

plieron todas las oondicione^ y requiT 
sitos exigidos por la  Real orden de 5 
dié Febrero último, se es t̂á íen el caso 
de hacier la  rectificación oorríeispon-i 
diente, ad'judccáiidoks coimo cantidlad 
solicitada lu que figuraba en su prim i
tiva  instanciia y  asignarlies para  la ex-» 
portación el 5,825 por 1€0> de la m is
ma, q u e  fué el coeficiente de p ro rra 
teo para  los comercianle-s e indusirdart 
les en dicho eoncurso,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ,se h a  stervidó 
d'iisponier q u e  se eniieiida rectificado 
el núm ero 34 del anexo 3.° dé la Real 
orden núm. 204 de este Minislerio, fe
cha 18 de Marzo último, en el sentido 
do que la cantid'ad dé arroz blanco bo 
licitada por los Sres. Pérez Galiana y 
Compañía es la de 2.075.000 kilogra
mos, y  q u e  la caiitidiad que les corres
pondo exportar es la d'e 120.870 kilo-^; 
gramos de dicha clase do aimoz.

Do Real ordlen lo  digo a V. E. rpara 
su conocimienio y  efectos correspon
dientes. Dios guardé a V. S . muchoss 
años. Madrid', 24 de. Abril de 1920.

TERAN,
Señor Ministro de Hacienda

5— -rr;---

ADlilSfRAOIOl

M !H !§i£iie B£ m sig o cc iiM  r o g u a  
í m i m m m

DIREOCiON GENERAL DE raiiTiE.Í 
RA ENSEÑANZA

Dada cuenta por- el concesionario dc2 
Escalafón, Sr. Fernández Ascafza, de 
haber rem itido el prim er folleto de 
M aestras a las dependencias y bbrje*'̂  
rías de todas las provincias, ■ . . n

Esta Dirección general, en cuniplí^ 
miento d'e la regia tercera de la Eéal 
orden de 1,  ̂ de Febrero  últim o, abre; 
el plazo reglam entario de tre in ta  días, 
desde el siguiente a la inserción en'íai 
G a c e t a  de esta orden, p ara  cyue la ^  
M ae siras i n ier esad'as í ormu i en recla^ 
maciones justificadas, oon estricta sUh 
jeción a las instrucciones que consig-* 
na la citada Real orden que figura al 
frente del folleto do que se tra tá , bieh 
entendido que las que se roAÚban etí 
las Secciones provinciales oorrespóñ-» 
dientes, veinticuatro horas después .d'q. 
terminado el plazo, qi.iedarán sin cui:-̂ . 
so y no tendrán valor ni efecto. j  

Madrid, 28 de Abril de 4920,— E í 
D irector generaL Poggio. • • k ■ 
Señores Jefes de las Secciones próvM-¿ 

(jiale.s aiíhiiáiúatratiyajs cte ¡PfiíPÍ^ííí, 
enseñanza.  ̂ i


